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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 7 noviembre de 1947 por el que se nombra 

Jefe de Estado .Mayor del Cuerpo de Ejército V , y de la 
quinta Región M ilitar, al General de Brigada de Estado 
Mayor don Jul io Peñas Gallego, cesando en su actual 
destino. 
Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor del Cuerpo 

de 'E jército Y , y de \:x quinta Rogión «M ilitar, a l', General 
do Brigada de Estado Pvlayor, don Julio Peñas Gallego, ce

b a n d o  en su actual destino. ' 
Así lo dispongo por o! presonte Decreto, dado en El Pardo 

a yietc de noviembre dom iil novecientos cuarenta y siete.

  F R A N C IS C O  F R A N C O
. ' El Ministro del Ejército,

F IDEL DÁV1LA A R R ONDO  

D E C R E T O  de 7 de noviembre de 1947 p o r  el que se con
cede la Gran Cruz de la Real y M ilitar Orden de San 
Herm enegildo al General de Brigada de Artillería don 
Edmundo Rodríguez Bouzo.

 En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Artillería don Edmundo Rodríguez Bouzo, y do bon- 
forniidad con fp propuesto por la Asamblea de la Real y M i
litar Orden d e '¿ a n  Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Referida Orden, 
cóp la antigüedad del día veintitrés yie m ayo del corriente 
año, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

A sí lo dispongo por el presente Decreto,'dado en El Pardo 
a siete de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete. •

# FR A N C IS C O  FRANCO

El Ministro del Ejército,'
F ID E L  D Á V IL A  A R R O N D O  J

D E C R E T O  de 7 de noviembre de 1947 por el que se con
cede la Gran C r u z  de la Real y M ilitar Orden de San 

H ermenegildo al General Subinspector del Cuerpo de In
genieros de Armamento y Construcción del Ejército don 
Lázaro Ros L izana.

En consideración, a lo solicitado por el General Subins
pector del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y' Constrnc^ 
ción dol E jército don Lázaro Ros Lizann, y dé cpnfonnidqtf 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y /Militar Orden 
.de San Hermenegildo, . \ 1

Vengp en concederle la Gran , Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día veintitrés de mayo dal corriente 
año, fecha en 'que* * cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lq dispongo pqr el presente-'Decreto, dado en El Pardo 
a siete de noviembre de mil novecientos cuarenta y siote.

'  F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
FIDEL D AVILA ARRONDO 

 
D E C R E T O  de 7 de noviembre de 1947 por el que se concede

la Cruz de  la  O rd e n  d e l M é r ito  M il i ta r ,  c o n  d istintivo
blanco, de segunda clase, al Teniente Coronel de  la
Guardia Civil don Manuel González Ortiz.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de tre in ta  y  u n o  d e
diciembre d<* mil novecientos cuarenta y cinco^ y en atención^
a los muy relevantes méritos y servicios que concurren en
Teniente Coronel de la Guardia Civil don Manuel .González^
Ortiz, 1 . - ' , 1 ^

. venfeo en concederle, a propuesta del Ministro del E jérci
to, y previo acuerdo <Iel Consejo de Ministros, la Crnz de la j

% •
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Ordc-n del Mérito Militar, con distintivo • blanco, de segunda 
clase, pensionada con el .diez por . c ie n to  del su e ld o 'd e  su 
actu al  empico has ta  su ascenso* ¿d inmediato o pase a la si
tuación de retirado. *'

A si lo dispongo .-por empresente Decreto, dado en El Pardo 
a siete do noviembre de mil novecientos cu aren ta  y siete.

/ f r a n c i s c o  f r a n c o

fil Ministro del Ejército,
FID EL DAVILA ARHONDO

D E C R E T O  de 7 de noviembre de 1947 sobre transmisión de 
pensión a favor de doña Elena Campuzano Fernández de 
Peñaranda, madre del Capitán de Infantería don Diego 
López de Moría y Campuzano. 

V a ca n te ,  por fallecimiento de ejoña C arm en C á m a ra  B en- 
¡um ea en veintidós de febrero de mil novecientos cuarenta y 
siete,  la  pensión anual de nuevé mil ¡pesetas a que fué elevadaV 
pqr aplicación de la *L e y  d e b é i s  de noviembre de mil nove
c ien to s  cu aren ta  y. dos la de ocho mil seisc ientas i pesetas  
á m a l e s  que. le fue co nced ida .cn  siete eje octubre de mil no-

V veden tos c u a re n ta  y tres como viuda del C ap itán  de' In fa n 
tería  don D iego López de Moría y Cam puzano, y no quedar 
del c a u sa n te  descendencia  legítim a ni.  natural, doña E lena 
C am p u zan o Fern ández de- P eñaran da, madre del ca u sa n te -y  
pobre- en -sentido legal,  puesto' que la pensión de mil seis- 
c iéntas  cincuenta pesetas a n u a le s 'q u e  percibe com# huérfana 
del Coronel d e ’ Caballer ía  don »iFerhando C am puzano Prieto 
que Je fuó concedida" en t ra iu m is ión  el siete de mayo' de mb 
novecientos once, es inferior al doblé jorn al  de un bracero en 
la  localidad, ' reúne^ las condiciones exig idas pop la Ley de 
v eintic inco de noviembre ’de mil novecientos cuarenta* y cu a
tro, p o r ' l a  que se modifica el artículo ciento ochenta y .ocho

\ del R eg la m en to  p ^ ra . la  aplicación del Estatutos-de las C lases  
P a s iv a s  de| E s t a c o .  • v ' • *

* E n  su virtud, a 'propuesta-del M inis tro  del E jé r c i to  y p r t -  
< v ía  deliberación del C o n se jo  d;e M inis tros ,

D I S P O N  Q O  ;

• Articulo único.— Por reunir las condiciones legales exigidas 
y serle de -aplicación la L e y 1 de .veinticinco de noviembre de

, i\iij novecientos cu a ren ta  y cuatro^ se transmite  a doña Elena 
Campuzanoy¡Fernández, de Peñ aran d a ,  madre del Capitán de 
In fa n te r ía ;d ó n  D ieg o  López de Moría y Cam puzano, la p en 
s ió n .,  anual de nueve» mil pesetas' concedida a la viuda del 
m ism o , doña rCarmen C á m a ra  B e n ju m e a ,  l a 'c u a l  percib irá  a

V part ir  del d í a  veintitrés» de febrero de'-mil novecientos cua- 
' ren ta  y siete  por la Delegación de H acienda de Sevil la, m ien

tras  conserve la aptitud legal para el -disfrute, compatible, con 
arreg lo  a la Ley- de diecis iete de noviembre ¿ e  m il ,n o v e c ie n to s , 
t re inta  y o c h o v. con l a .  d e -m i l  seisc ientas  cincuenta pesetas 
anu ales  q u e  percibe, como huérfana del^Coronel de C aballer ía  
don -F e rn a n d o  Cafnpuzano P-rieto.

Así lo dispongo por el presente Decreto^ dado en El P a r 
do a siete d e  noviembre de mil novecientos cuarenta y siete.

’ ;/  \  E R A N  C I S C O  F R A N C O

'E l  Ministro del Ejército,, *
F I D E L  DA VILA  A& EO N D O

, . . t 7- '  /

DECRETO de 7 de noviembre de 1947 por el que se dispone
 se  transm ita  a  doña  V ic to rina  de  Co rin to , m ad re  de l 

Cabo  Manuel Galileo Corinto, la pensión que se cita.

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio ?n diez . 
’ de ocfubre de mil novecientos'cuarenta y seis dofta Luciana 

Gil Moreno, la pensión anua) de (Jos mil ciento sesenta p e-'
y t

setas a que fué elevada en sii-te de abril de mil no\*cicntos 
cu arenta  y t ías la de setecientas noventa y cinco pesetas con\ 
cincuenta c é n t im o s 'q u e  ie fué * concedida en veintidós d e ' f e 
brero de mil novecientos cu arenta  y uno, en concepto de viuda 
del ce.bo Manuel  Galilco Céorinto, y no quedar del causante  
descendencia legitima ni natural,  doña Vietorina de C o rinto ,  • 
m adre-del cau sante ,  y pobre nm sentido legal, reúne las c o n 
diciones qxigidas por la Lev de., veinticinco de noviembre 'do 
mil novecientos cu arenta .)*  cu atro ,  por 3a que se m o d i f i c a ' d  • 
artículo ochenta v ocho del R eglam ento  p ara  la aplicación del 
E s ta tu to  de ias C lases  Pasivas del Estado,

E n  su virtud, a propuesta del Ministro d d  E jé r c i to  y pre- 
•víq deliberación del Consejo  de M inistros,

D I S P O N G O :  •'/ ;
Articulo ÚtH(j¡Íp«— Por reunir las condiciunes lí gales exigidas 

y .se r le  de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre de 
m il  novecientos cuarenta  y cuatro, se transm ite  a doña Vic-  
torina de Corinto ,  m adre del .cabó Manuel  Galileo Cor.nto ,  ¡a 
pensión anual de dos mil .c iento se s e n ta -p e se ta s  concedida a 
la viuda ded mismo, doma L u cian a  Gil Moreno, la cual p e r 
cibirá  a partir  del once de octubre de m ij novecientos cu a
renta y se js ,  por la Delegación de Hacienda de Logroño, 
m ientras  conserve la aptitud legai para ' el disfrute de la 
mistpft. '' . ^  . , x'

Así lo d isp enso  por el [frésente- Decreto,  dado en E f  Pardo 
a siete de noviembre de mil novecientos cu arenta  y siete.

(F R A N C IS C O  F R A N C O

-> E l Ministro del Ejército, . ■*.

•FIDEL DAVILA A RREND O  >  * .

D E C R E T O  de 7 de noviembre de 1947 por el que se dispone 
se transm ita a don Eleuterio Bejarano Mateos y doña An
to lin a  Alvarado Izquierdo, padres del  soldado de infante
ría Jacinto  Bejarano Alvarado, la pensión que se men
ciona. 

V acan te ,  ¡poi;' habc-r contraído nuevo m atrim onio  en v e i n - . 
títnés de agosto  <fe; mil novecientos cuarenta  y cuatro  d oña / 

" T c o d o m ir a  Colkido B arrero ,  la pensión anual de setc-qjentas 
1 noventa y c inco pesetas con Cincuenta céntim os, a qu e. 'fuá  

elevada .en primero de ju l io  tle mil novecientos cu arenta  y 
tres . l a . d e  seisc ientas  noventa y tres  pesetas con c incuenta 
céntimos que le fué concedida en treinta' de enero de mil nQvo- 
cientos Qiiarenta y u n o v com o Viuda del soldado de Infan ter ía  
J a c jn to  B e ja r a n o  Alvarado, y . no quedar del cau sante  des-^  
cendeveia legítim a ni natural,  dón E leu ter io  B e ja r a n o  Mateos 
*y doña Antolir^j Alvarado Izquierdo, padres del cau sante  -y 
pobres en sentido* legal,, reúnen las condiciones exigidas por * 
la Ley de veinticinco de qoviembre de mil novecientos cu a 
renta y cuatro, por la que se modifica el artículo ciento ochen- 

. ta y ochó del R eglam ento  para la aplicación, dfcl E s ta tu to  de 
las CiaseS Pasivas del E stado ,  , ; .

E n  lu  virtud, •. a ‘ propuesta de] M inis lro  del digéreifo y 1 
previa deliberación Mél C o n s e jo  de Ministros,

D I S P O N G O :

.Artículo único.—‘Por reunir las condiciones legales ex ig i 
das y serles de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre 
de mil novecientos, eparenta y cuatro,  se  transm ite  a don 
E leuterio B e ja r a n o .  M ateos y doña A ntolina Ajlvarado IzT 
quierdo, padres del soldado de Infantería  Ja c in to  B e ja r a n o  
Alvarado, la pensiói} a n u a l -d e  setecientas  noventa y c in lo  
pesetas con cincuenta c é n t im o s ,  concedida a la ' viuda del 
m is m o , ' 'd o ñ a  Teodom ira Cqfladd B arrero ,  la cual, percibirán 
a partir del veinticuatro de' agostó '  efe mil novecientos izua-^  
renta y cuatro por la D e leg ac ió n  de H acienda d * C  áceres,
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en coparticipación, mien tras  conserven la apti tud  legal para 
el disfrute, y caso de que uno de los beneficiarios pierda la 
citada aptitud legal, su iparte acrecerá-la  de su copartícipe.

Así lo dispongo por 1c. presente Decreto, dado en El Pardo 
a  siete de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O
Ei Ministro del Ejército,

Í ’IDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DE JUSTICIA 

D E C R E T O   d e  1 7  d e  o c t u b r e  d e  1 9 4 7  ( r e c t i f ic a d o )  
s o b r e  p r o y e c t o  d e  c o n s t r u c c i ó n  d e l  
Palacio de Justicia de Guadalajara. 

Habiéndose padecido error material en el citado Decreto, se 
Inserta a continuación, debidamente rectificado:

¡ Examinado ol proyecto de construcción dei Palacio de' 
Justicia de Guadalajara^ informado favorablemente ,por la 
Dirección General de- -Propiedades y Contribución Territorial 
y por la IiUorvención. General de la Administración del ¡Es
tado, de conformidad con' el Concejo de Estado, a [propuesta 
del Ministro de 'Justicia y  previa deliberacíój(i, del Consejo : 
de Ministros, 

D I S P O N G O ;
Articulo primero.— Se aprueba el proyecto para  construc

ción del Palacio de Justicia de Guadala'jara, presentado por 
el Arquitecto don Javior Barroso y Sánchez-Guerra, por un 
total importe de -cuatro millones ciento cuarenta y seis mil 
seiscientas setenta y cebo pesetas con treinta y ocho- cén
timos.. ' ; ‘

Artículo segundo.—El presupuesto »total del proyecto se ’ 
dividirá-(en cuatro anua lid ades : 'la ¡primera, de cien mrl pe

setas, con cargo a  la Seccióji séptima, capítulo cuarto , a r
tículo primero, grupo- segundo del vigente presupuesto de 
gastos, y  las tres restan»es, de un millón trescientas cuarenta 

 y ocho' mil ochocientas tnove.nLa y dos pesetas con setenta y> 
, nuevo céntimos cada una, con cargo a los créditos que al 
efecto se ^consignen en  'los presupuestos p a ra  lo fe años mil 
novecientos cuarenta y cebo, mi! novecientos cuaren ta  y nue
ve y mil novecientos c incuen ta . ''

Articulo tercero.— Se autoriza al Ministro de ju s tic ia  para 
  la celebración de la subasta d e d a s 1 obras con arreglo al pliego 

de condiciones redactado con el' proyecto. . '
* Así, lo dispongo por el presen te  Decreto, dado on Madrid 

a  diecisiete de octubre do' mil novecientos cuarenta  y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O
EJ Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
. Y MERELO

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 7 de noviembre de 1947 por el que se nombra en
 a sce n so  d e  e sca la  p a ra  la  va ca n te  d e  A yu d a n te  S u p e rio r 

de p r im e ra  c la s e  d e l C u e rp o  d e  A y u d a n te s  d e  O b ra s  
Públicas a d o n  J u a n  A n to n io  M o n ta n e r C re m a d e s .
Resultando vacante en servicio  active! del Cuerpo de Ayu

dantes  de 0 | ) r a s  Publicas una-plaza  de  Ayudante Superior de 
primera ciase, por'jubilación de don Daniel C ág ig a o  Armario, 
a propuesta  del Ministro de Obras Públicas y. previa delibe
ración dc¡ Copsejo de Ministros, -

Nombro,' en ascenso de escala, para- ocupar la expresada 
vacante, a don J uan . Antonjo . M ontaner-C rem ades, 'Ayudante 
Superior-de segunda clase del expresado Cuerpo.

Así Iq dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid; 
a siete de noviembre de. mil novecientos cuaren ta  y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Obras Públicas, 

JOSE MARIA* FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 7 de noviem bre de 1947 por el que se declaran 
de u rg e n c ia  la s  o b ra s  d e l p a n ta n o  d e  E l V a d o  e n  e l r ío  
Jarama.

El estado de las obras del pantano de El Vado (Guádala- 
• ja ra )  aconseja para su más. iVtpida terminación que sea apli

cado el procedimiento abreviado que prevé la Ley de siete de 
octubre de mil novecientos treinta y nueve para  la expropiación 
de terrenos. En su virtud, a propuesta  del Ministro de  Obrás 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
 Artículo único .—Se declaran de urgente  realización, a los 

efectos de que le¿ sea apHcadd’élprocedimic-nto de urgencia

en la expropiación forzosa, previsto en la Ley de siete de 
•octubre de mil novecien tos- tre in ta  y nueve, las o b ra s 'd e l  

pantano  de  El Vado en el r í o ‘Ja ram a.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
' a  siete -de noviembre de mil nqvecientós cuaren ta  y siete.

 F R A N C ISCO FR A N C O

El Ministro, de Obras Públicas,  
JÓSE MARIA FÍCRNAF1 DEZ^LADREDA 

Y m e n e n d e z -v a l d 'e s

D E C R E T O  de 7  de  nov iem bre de 1947 po r e l que se autoriza  
el concurso  de  las  ob ras  de l  «G ru po  de  ap rovecham ien to  

del río A lb e rc h e , c o n s t itu id o  p o r  lo s  e m b a ls e s  d e  S a n  
Juan y Las Picadas».

E xam inado el  expediente instruido-,por el M in is ter io  de 
O bras Públicas para  la celebración del concurso de las obras 
del «Grupo ále aprovechamientos del río ^Iberciie, ‘ constituido 
por los embalses de  Sari Juan  y Las Picadas»,, en cuya tram i
tación se han  cumplido los requisitos exigidos por la legis
lación v igente .en  la ipateria, así como los preceptos del D e
creto de veinte de septiembre de ñul novecientos cuarenta  y  
seis, de  ácuerdo con él de veinticuatro de octubre ú l t im o ; a  , 
propuesta del Ministro de fobras- Públicas y previa deliftera- 

. ción del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Artículo Único— Se autoriza al Ministro de O bras Públi

cas, de  acuerdo con. el Decreto d e  veinticuatro de  octubre 
últ imo,, piara, la celebración del concurso, de las  obras del 
«Grupo, de. aprovechamientos-del río Alberche, bonstituído por  y 
los embalses de San  Juan  y L as  Picadas», por su  presupuesta  
de  ciento: catorce millqnes ochocientas cinco mil setecientas 
sete-nta pesetas T on cincuenta'4 y  siete céntimos, que. se abo
narán  en seis anualidades y con arreglo a  l$-s> condiciones que - 
preceptúa el Real Decreto-Ley de  concesión de  veinticinco ' 
de. junio de mil novecientos veintiséis £  e} Decreto ' de veinte
i i* 1 ’
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de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis que ratificó 
la vig encia de aquél.

Así lo dispongo por el  presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas.
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDÉS

D E C R E T O  de 7 de noviembre de 1847 por el que se autoriza 
la ejecución por el sistema de contrata de las obras de 
«Dragado del foso en la muralla real», en el puerto de 
Ceuta.

Examinado el expediento incoado por el Ministerio de 
O bras  Públicas para la ejecución mediante contrata de las 
obras de «Dragado del foso do la muralla real», en el puerco 
de Ceuta» en cuya tramitación se han cumplido los requi
sitos exigidos por la legislación vigente; do conformidad con 

Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo d e • Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para ejecutar por el sistema de contrata las obras de , 
((Dragado del fo?o de# la muralla real», en el puerto de Ceuta, 
con arreglo al proyecto aprobado t.échicamcnte • por . Orden 
ministerial, de nueve de abril de# mil .novecientos cuarenta 
y siete y al Pliego de condicionas particulares y económi
cas que ha servido de basé a* la tramitación del expediente.

Articulo segundo#— ¡El . presupuesto de ejecución por ol 
referido sistema,' que asciendo a la caritidad de novecientas* 
•cincuenta y cinco mil cuatrocientas cuarenta y siete peseras 
con cuarenta y cuatro céntimos, es imputable en su totalidad 
a Ips fondos procedemos Me la emisión de Obligaciones a 
que.-ha- sido autorizada la Junta ,de Obras <iel puerto de Ceu
ta, por Ley d-e diecisiete# de j c i o  de mil novecientos cua
renta y seis,, distribuyéndose en dos anualidades: la del coi 
m en te  ejercicio económico de mil novecientas m:uaren,ta y siete, 
por importe de doscientas treinta y ocho mil ochocientas se
senta v una pesetas' con. o-cheria, y sois céntimos, y la 'd e  

mil novecientos cuarenta y ‘ ocho, por el resto de .setecientas 
dieciséis mil'quitjieñtas ochenta y cinco peseras con cincuenta 
y ochó céntimos. : v

Así lo dispongo por el presente peereto, dado en Madrid 
a ¿lote de noviembre dé, mil novecientos cuarenta y sieteó

 F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas. 
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA

Y MENENDEZ-VALDÉS

D E C R E T O  de 7 de noviembre de 1947 por el que se autoriza 
la ejecución por el sistema de contrata de las obras de 
«Defensa del barrio del General Sanjurjo», en el puerto 

de Melilla.

Examinado el expediento incoado por  el Ministerio de 
Obras Públicas para la ejecución mediante contrata de Ms 

obras do «Defensa del barrio del General Sanjurjo» , 'en el' 
puerto de Melilla, en cuya tramitación se han cumplido ros 
requisitos exigidos por la legislación • v igen te ; oído r«l Con., 
sejotdé Estado, a p ro t e s ta  del Ministro de Obras IVilyicn> 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, •

D I S P O N G O :
Articulo primero.— Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para ejecutar pór el' sistema de contrata las obras* de 
«Defonsa del barrio del General Sanjurjo», en el puerto de

Melilla, con arreglo al proyecto aprobado técnicamente por 
Orden ministerial de nueve de marzo de mil imveeb utos cua
renta y cinco y r.l Pliego de condiciones particu’ares y eco
nómicas quo ha servido de* base a la (tramitación del expe
diente. . '

Articulo Segundo.—.El presupuesto de ejecución [)0r C¡ re
ferido sistema, que asciende a la cantidad de quinientas 
cuarenta y dos mil trescientas veintinueve pesetas \con no
venta y nueva céntimos, es imputable en-su totalidad a los 
fondos- procedentes de la subvención del Estado de la Junta 
de Obras del puorto de Melilla, y se distribuye en dos muí a. 
^dades: la del corriente ejercicio económico de mil novecien
tos cuarenta y, siete, por importe de doscientas veintiséis mil 
doscientas veinticinco pesetas con setenta y cinco céntimos, 
v la de mil novecientos cuarenta v ?cho, por el resto de- 
trescientas dieciséis mil ciento cuatro pesetas cort veinticua

tro céntimos.
Así lo dispongo por d presente Decreto, dado en Madrid 

a >:ote de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete.

F RANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA

Y MÉNENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 7 de noviembre de 1847 por el que se autoriza 
la ejecución por el sistema de contrata de las obras de 

«Ensanche del muelle de La Luz, trozo segundo», en el 
puerto de la Luz.

Examinado el expediente  incoado, por el Ministerio de 
Obras Públicas para l a  ejecución mediante contrata de las 
obras de ««Ensanche del muelle de La Luz, trozo segundo», 
en el puerto de La Luz, en cuya tramitación se han cumplido 
los, requisitos exigidos por l »  legislación vigente; de confor
midad con e: Consejo de Estado, a propuesta del Ministro • 
de Obras Públicas y previa deliberación . del Consejo de. ‘Mi

nistró?,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Nú 'autoriza . a! .Ministro de  ̂Obras Pú- 
f iica.R para ejecutar por el sistema de contrata las obras de 
«Ensancln- del muelle de La Luz, trozo ¿ugurdo», en el pinino - 
de La  Luz; • con arreglo al proyecto apionado técnicamente' 
.por Orden ministerial de. tres de junio de mil novecientos 
cuarenta y siete y «ni Pliego de condiciones particulares y 
c\ ortómicas *que ha servido de base a la tramitación del ex
pediente. . . V

• Articulo segundo. — El pre-upuesto de ejecución por el re
ferida sistema, que asciend-- a la cantidad de. cuarenta y nuVvc-' 
millones ciento • setenta y cinco mii cien pesetas, í\s imputable  ̂
en su totalidad a los fondos procedentes de la ’ emisión de 
Obligaciones a que ha sido autorizada la Junta de Obras de 
loá puertos oe La Luz y Las Palmas por- Ley <Je diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y seis, distribuyéndose- cu 
cuatro 'anualidades; la de; corriente ejercicio, económico de 
mib novecientos cuarenta y ¿'ere por importe de dos millones 
de pesetas, las de mil novecientos cuarenta y ocho y mil no
vecientos' cuarenta y nueve pór el .de dieciséis millone*, de 
pesetas cada una y la de mil novecientos cincuenta por el 
resto de quince millones ciento setenta y cinco* mil .cún 

pesetas. -

Asi lo dispongo por ol presente Decreto-, dado en Madrid 
j  jiote de nó\ iem-bre de. rtii'l novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE M AR IA  FERNANDEZ-LADREDA

Y MENENDEZ-VALDES
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D E C R E T O  de 7 de noviembre d e1947 por el que se auto

riza la ejecución por el sistema de contrata de las obras 
d e  «Terminación de las obras del dique del Oeste-Solu

c ió n  C», del puerto de Palma de Mallorca.

Examinado el expediente incoado por el AÍinisterio de 
Obras Públicas para- la ejecución mediante/ contrata de las ‘

' obras de «Terminación de Jas obras del dique del Oeste-So- 
t lución C», del puerto de Palma de Mallorca, en cuya ira- 
' mitación se han cümpüdo los requisitos exigidos por la le

gislación vigente; o ído , el Consejo de lEstado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del * 

.Consejo de Ministros, ' •
D I S P O N G O :

Artículo primero.—rSe autcíriza al Ministro de Obras Pú
blicas para ‘ejecutar por el sistema de contrata las obras de 
«Terminación de las obras del dique ael Oeste-So! lición C»,

. d’el puerto de Palma do Mallorca, con arregio al proyecto 
aprobado técnicamente por Orden ministerial de treVdo mayo, 
de mil novecientos cuarenta y siete y al pliego ae cundido- 
nes particulares y económicas que ha servido de base a la
tramitación del expediente.  ̂ * ' •

Artículo segundo*— El presupuesto de.ejecución por ei re
ferido sistema, 'que asciende a la cantidad^ de ciento noven
ta" y dos millones seiscientas* cinco mP trescientas noventa 
y siete pesetas ’ con noventa y nueve céntimos, es imputable
en su totalidad a los fondos procedentes de la subvención del
Estado de la Junta^de Obras dél puerto ^pe Palifta <je Ma
llorca, y se distribuye en catorce anualidades: la del corrien
te ejercicio económico de mil novecientos cuarenta y .sirte,
por importe de cuatro millones de pesetas; las de mil no
vecientos cuarenta y ocho a mil novecientos cincuenta y nue
ve* por el de quince millones de pesetas cada uha de ellas, 
y *la de ¿nil novecientos sesenta* por el resto, de oc^o mülcr- 
nés Seiscientas, cinco mil trescientas noven ta 'y  siete pesetas 
con- noventa* y nueve céntimos.
. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid

a siete de noviembre* de mil novecientos cuarenta y siete. ~
0 ■

- -FRANCISCO FRANCO #
El Ministro de-Obras Públicas, .JOSE MARIA FERNANDEZ-LAjjR£DA

Y MENENDEZ-VALDES ' .

D E C R E T O  de 7 de noviembre de 1947 por el que se auto
riza la ejecución por el sistema de contrata de las obras
de «(Ampliación del muelle comercial», ép el puerto de
Ayamonte (Huelva).

Examinado expediente ~Tnj:oádo . pof el Ministerio de 
Obras públicas para la ejecución mediante contrata de las
pbras d e v «Ampliación del muelle comercial)), en .el puerto
de Ayamonte (Huelva), en. cuya tramitación ^se* han cumpli
do los requisitos, exigidos por la legislación vigente; de con
formidad ‘ con e l. Consejo de Estado, a~propuesta del Minis
tro de. Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, - v • . -

D I S P O N G O :  ' Ü
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas pitra ejecutar por el Sistema de contrata* las obras de 
((Ampliación del muelle comercial», en el púerfo de Ayamon
te (Huelva), coñ arreglo al proyectó aprobado técnicamente 
poj;. rtrden ministerial ,d$/ trece de marzo de mil novecien
tos cuarenta y siete y al Pliego de condiciones parficula- 
ri-v y económicas que ha servido de base a la' tramitación 
del expedienté. .< ,

i ' ; -  *

Artículo segundo, -rEl importe Mel presupuesto de ejecu
ción por el mencionado sistema, que se eleva a la cantidad 
de cuatro millones trescientas dos mil trescientas cuarenta 
y nueve pesetas con treinta y nueve céntimos, se distribuye < 
\e<n cuatro anualidades: la del corriente ejercicio económico 
de mil novecientos cuarenta y siete, por importe de doscien
tas mil pesetas,'im putable al capítulo tercero artículo quiir- * 
to, grupo séptimo, concepto tercero del ‘vigente presupues
to de gastos del Ministerio de Obras Públicas; la de mil 
novecientos cuarenta y o<$ho, por ej de un millón de* pese
tas.; ja de mil npveciéntos'-cuarenta y nueve, por el de un 
millón quinientas mil pesetas, y la de mil novecientos cin
cuenta, por el resto, de un millón seiscientas dos mil tres
cientas cuarenta y nueve pesetas con treinta y nueve cénti
mos, con cargo a los créditos del referido presupuesto, que 
en su día correspondan.

* Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete .de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministrp de Obras Públicas, , .JOSE MARIA FERNANDEZ-JADRJSDA ¿

Y MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 7 de noviembre de 1947 por el que se auto
riza la ejecución por el sistema de contrata de las obras 
de «Cobertizo para mercancías con pabellones para ser
vicios portuarios, en el muelle de costa», en el puerto 
de Castellón. \
Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 

n0 b ras  Públicas para la ejecución mediante contrata de las 
obras de «Cobertizo para mercancías con pabellones para 
servicios portuarios, ven el muelle de costa», en el puerto 
de Castellón,’ e p , cuya tramitación se lian cumplido los re- 
qiiisltqs exigidos por la legislación vigente; oído el Concejo 
de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del ̂ Consejo de Ministros,

'  x Ó i S P O N G O :
Articulo primero.— Se aiúqriza al Ministro !de Obras Pú

blicas para ejecutar por el sistem a' de contrata las -obras de 
«iCobe'rti^o para mercancías ~ con pabellones para servicios 
portuarios, en el muelle de éosta», en el *puérto de Caste
llón* con a r r a lo  al proyecto aprobado técnicamente por O r
den ipinisterial de cuatro de noviembre de mil novecientos 
cuaren ta  y seis y al Pliego de condiciones particulares y 
económicas que ha servido de báse a la tramitación* del ex-- 
pediente. \  /

Artículo segundo-— El presupuesto de ejecución por el re
ferido sistema, qvte asciende, a la cantidad de dos milhines 
seiscientas cuatro ,n]il quinientas setenta y cinco pesetas con 
f-juince céntimos, es imputable en . su totalidad a los fondos 
procedentes de la.'subvención del Estado de la Junta de 
Obras del huerto de Castellón, y se distribuye en tres anua-' 
lidades: la del corriente ejercicio conómico de mil novecien
tos cuaren ta 'y  siete, ppr importe de quinientas mil pesetas; 
la de mil novecientos cuarenta y ocho; por el de un millóp 
dé pesetas, y lá dd mil qqvecjentos cuarenta y nueve, ppc 
el resto, de un millón ciento epátrp mii qvúnkntas setenta y 
cinco pesetas con quince^céntimo9:.,
1 Así lo dispongo por el presente Olecreto, dado en Madrjd 
a siete de noviembre de mil novecientos cuarenta y sie^e

‘ FRANCISCO FRANCO
B1 Ministro de Obras Públicas,JOSE MARIA FHRNANDEZ-LADREDA
; '  y  MEN£N8E%-VALOES '

; - 4
\  ' ' ' 4 ^  ’* '
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D E C R E T O  de 7 de noviembre de 1947 por el  que se auto
riza la ejecución por el sistema de contrata de las obras 
de «Ampliación y reforma del camino de sirga, de la mar
gen derecha de  la ría (trozo primero)», en el puerto de 
Bilbao. 

Examinado el expediente incoado poir el Ministerio <le 
Obras Públicas para la ejecución meaiante contrata de las 
obras de «Ampliación y reforma del camino de sirga de^la 
margen .derecha de la ría (trozo primero)», en el puerto de 
Bilbao., en cuya tramitación se han < umplido los requisitos 
exigidos , por la legislación vigente; de conformidad con el 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de -Obras Pú
blicas y previa deliberación del Conseje de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para ejecutar por el sistema de contrata las. obras de 
«Ampliación y r.eform.a del camino de sirga de la margen 
derecha de la ría (trozo primero)», en el puerto de Bi*t>ao, 
con arreglo al proyecto aprobado técnicamente por Orden 
ministerial de catorce de junio de mil novecientos cuarenta 
y siete y al Pliego de condiciones particulares y económi- 
cas que ha servido de base a la tramitación del expediente.

Artículo ségundO'^—El presupuesto 'de ejecución por el re
ferido sistema, que ascierite a la cantidad de un fnillón no
vecientas treinta y cinco -mil treinta y  cinco' /pesetas con 
ochenta y cuatro céntimos, es imputable en su totalidad a los 
fondos procedentes de la emisión de Obligaciones a. que ha 
sido autorizada la Junta de Obras del .puerto de Bilbao por 
Ley de diecicfcho de diciémbre de mil novecientos cuarenta 
y seis, distribuyéndose en dos anualidades: la del c o r r is te  
ejercicio económico de mil novecientos cuarenta y siete, por 
importe de seiscientas cuarenta y cinco mil * once pesetas con 
noventa y  cinco céntimos, y la de mil novecientos ruarvnta 
y ocho, por el resto, <de un millón doscientas noventa mil 
veintitrés pesetas ,con ochenta' y nueve céntimos.

Asi lo dispongo po** el presente Decreto, dado en Madrid 
sa siete de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete.

• R , i ’ . FRANCISCO FRANCO!

El Ministro de Obra** Publicas 
JOSE MARIA PEKt AÍ^DE^ l,ADHEDA 

Y MENENDEZ-VALUES

D E C R E T O  de 7 de noviembre de 1947 por el que se auto
riza la ejecución por e l sistema de contrata de las obras 
de «Nueva dársena en el puerto de Santoña (Santander)».

   
Examinado e l  expediente incoado por el Ministerio, de 

Obfas Públicas para la ejecución mediante contrata de las 
obras.de «Nueva dársena en el puerto de Santpña (iSantaii- 
der)»; en cuya tramitación se han cumplido Ips requisitos exi
gidos por la legislación vigente; dq conformidad con el Con
sejo de Estado, ú propuesta del Ministro^ de Obras Públicas 
y previa deliboraetójn $e\ Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  í

Artículo prittWQ*—Se autoriza a) Ministro de Obras Pú
blicas para ^ejecutar por el sistema de contra ta  las obras *de 
«Nuevas dársena eh yel puerto de Santofta (Santander)», con 
arreglo al proyecto m°^ificadq aprobado técnicamente por Or
den ministerial de veintiuno d^ mayg^ de mil xnovecientos cua
renta y siete y al •Pliego de condiciones'particulares y q¡co* 
nómicas que ha servido de base a la tramitación del expediente.

Artículo segundo,—lEl presupuesto d~ ejecución por el re
ferido sistema, que asciende a la cantidad de diez millones no
vecientas veinticinco mil setecientas ochenta y nueve pesetas 
con treinta y ocho céntimos es imputable en su totalidad a 
los fondos procedentes de la emisión-de Obligaciones a que ha 
sido ,autorizada la Comisión Administrativa !de Puertos a cargo 
directo del Estado por Ley de diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y seis, distribuyéndose en cinco anualidades: 
la del corriente ejercicio económico de mil novecientos cuaren
ta .y siete, por importe de cien mil pesetas ; la de mil nove
cientos ^cuarenta y ocho, .por el de dos millones de pesetas; las' 
de mil novecientos cuarenta y nueve y mil novecientos cin
cuenta, por el de tres millones de pesetas cada una de ellas, y 
la de mil novecientos cincuenta y uno, por el resto, de dos ¡mi-., 
llones ochocientas veinticinco mil setecientas ocharla y nueve 
pesetas con treinta y ocho céntimos. *

Así lo dispongo pór el presente Decreto, dado en Madrid $ 
siete de noviembre *de mil novecientos cuarenta y siete.

* FRANCISCO 'FRANCO
• .. V

7 El Ministro dé Obras públicas 
JOSE MARIA FERN ANDEZ-LADREDA '

Y JV<ENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 7 de noviembre de 1947 por el  que se auto
riza la ejecución por el sistema de contrata de las obras
de «Ampliación del muelle de Castropol y acceso a la ca
rretera nacional número 634, del puerto de Castropol
(Oviedo)».   
Examinado el expediente incoado por'el Ministerio de Obras

Públicas para la ejecución me liante contrata de las obras de 
«Ampliación del muelle de Castropol y aóceso a la carretera 
nacional número seiscientos treinta y cuatro», del puerto do 
Castropol (Oviedo), en cuya tramitación se han 'cumplido los 

j^qyisitos exjgidbs/por la legislación vigente; de conformidad 
con el^Consejo de .Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación «fel Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se autoriza , al Ministro de Qbras Pú

blicas para ejecutar por el sistema ae contrita las obras de 
«Amplación del muelle de Castropol y acceso a fa carretera 
nacional número seiscientos treinta, y cuatro», d e l puerto de 
Ca§tropol, con arreglo ál proyecto aprobado técnicamente por 
Oráen ministerial de veinticyatrp de febrerp de mil novecientos 
cuarenta y siete y al Pliego de condiciones particulares y eco* 
nómicas que ha servido de base a  la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de* ejecución por el re
ferido sistema* que asciende a la cantidad de un rpillón tres
cientas cuarenta y nueve mil ciento catorce pesetas con cinco 
céntimos, es imputable en su totalidad a los fondos procedentes 
¿e -la emisión Obligaciones a que ha sido autorizada la Co
misión Administrativa de Puertos a cargo directo deL Estado 
por Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y 
seis, distribuyéndose en tres anualidades: la del corriente ejer
cicio económico de mil novecientos cuarenta y siete, por impor
te de cificuenta mil pesetas ; la ¡fe' mil' novecientos cuarenta y 
ocho, porjel de seiscientas mil pesetas, y la de mil novecientos 
cyarenfa y nueve, por el resto, de seiscientas noventa-y nueve ¿ 
mil ciento catqrce pesetas con cinco céntimos,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado \^n Madrid 
a  siete* de noviembre de mil novecientos cqarepta y siete.

FRANCISCO (FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, ,

JOSE MARIA FERNANTjEZ-LADREDA #
Y MENENDEZ-YAIuDES ■
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O RD EN  de 30 de octubre de 1947 por 

la que se declara jubilado, por cumplir 
la edad reglamentaria, a l Topógrafo 
Ayudante de Geografía y Catastro don 
Julio García del R ío .

limo. S r . : Hab.endd cumplido el día 
29 de octubre del corriente año I9 edad 
reglamentaria de jubilación el Topógra- 

* fo Ayudante- Principal de Geografía" y 
Catastro, Jefe  de Administración Civil 
de tercera clase, don Ju lio  García del 
Río,

Esta Presidencia, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley d e '27.de diciem
bre de 1934, en el* vigente Reglamen
to de Clase® Pasivas y en el Decreto 
de i¿  de junio de 1939,. ha tenido a bien 
declararle jubilado en dicha fecha, con 
el haber que por clasificación le corres
ponda. ( -

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años* 

Madrid, 30 de octubre  ̂ de 1947* — 
P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN» de 30 de octubre de 1947 por 
la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios del concurso- 
oposición a plaza de Mecánico Auxiliar 
del Observatorio Geofísico de Toledo.

limo. S r . : Convocado concurso-opo
sición . por, esa Dirección General en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D(EL EST A D O  
de 13, de octubre del corriente año pa^a 
proveer una plaza de Mecánico Auxi
liar para el Observatorio Geofísico de 
Toledo,

Esta Presidencia ha tenido a  .bien 
nombrar para los cargo® de Presidente 
y  Vocales* del Tribunal que ha de juz
gar .los ejercicios a los siguientes seño
re s : .' •

Presidente: Inspector genera} de In-. 
ge 11 ieros . Geógrafos, limo. Sr. D. M a
nuel García Martínez. \
, Vocal: Ingeniero Geógrafo señor don 
Luis Miguel González-Miranda.

Vocal Secretario: Instrumentista Je 
fe don Manuel Me las Heras Beláuste-

g u i - , .
Lo 'd igo  a V. I. para su, conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 19 47 . — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Institu
to Geográfico y Catastral*

M I N I S T E R I O  DE  
LA GOBERNACION
O R D EN  de 3 de noviembre de 1947 p o r  

la que se acuerda pase a la situación 
 de disponible forzoso el Inspector del 

Cuerpo General de Policía don Anto
nio Lozano Campos.

ílm b. Sr. : Establecida la situación de 
disponible forzoso para los Cuerpos G e
neral de Policía y. Policía Armada y de 
Tráfico por" Decreto de 14 de octubre 
de 1942.

He dispuesto, en uso de las atribu
ciones1 delegadas que me están conferió 
das por el Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación, y  en atención a las circuns
tancias que concurren en el Inspector de 
primera clase del Cuerpo General de Po- • 
licía, don Antonio! Lozano Campos, su 
pase a lá situación d e  disponible forzoso 
en ' las condiciones que el - mencionado 
Decreto establece.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. -

Dios guarde a  V . I. muchos años.
, Madrid> 3 de noviembre de 1947 .—  
P. D., el Director general, Francisco 
Rodríguez.

lim o. Sr. 'Secretario general de esta Di- 
. rección. ; , v

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Subsecretaría,
Libertad condicional 

O R D EN  de 3 1 de octubre de 1947 por 
la que se conceden los beneficios de la 
libertad condicional a  los corrigendos 
de la Penitenciaría Militar de L a  Mola 
(Mahón) que se citan.

‘ De conformidad * con lo dispuestb en 
los artículos £246 y 1.001 del Código de 
Justicia Militar y previo acuerdó <\e\ 
Consejo dé Ministros, se conceden los 
beneficios de la libertad condicional, por 
él tiempo de condena que les .queda por 
cump-ir, a los corrigendos de la Peni- . 
tenciaría Militar de L a  Mola (Mahór.), 
Antonio Pelegrín Pomares, Jesjús Tolivia * 
Longo, José «Sánchez Vales, Eduardo 
Rial Cacheta, Juan Mateo Jordán, Ma. 
rio Brotóñs Jordá, Félix Manjano Lópéz, 
Gabiro Díaz Martín,, Rolando\González 
Rodríguez, Manuel Ribas Goicoechea, 
‘Vidal Sixto Hoyos , y Antonio Jiménez
Oliva.

.Madrid, 31 de octubre de 194#.
$  ' • 

D A V lL A

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Destinos

O R D EN  de 8 de noviembre de 1947 por 

la que se designa a don Lorenzo Ota

dúy Luis para cubrir una vacante de 

Sargento de Infantería en la Agrupa

ción de Mehal-las.

Para cubrir, en turno de Ubre elección, 
vacante de Sargento de Infantería, exis
tente en la Agrupación de Mehal-las, se 
designa al de dicho empleo, don Loien- 
zo 'Otadúy Luis, del Grupo de Fuerzas 

, Regulares Indígenas (de Infantería Ar- 
, cila numero 9, el . que deberá quedar en 

la situación prevenida en el párrafo se. 
gundo del artículo segundo del Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 («D’ario 
Ocial» nóm. 4), con efectos administra
tivos a partir día i.°  de noviembre 
de 1947.

Madrid, (8 de noviembre de 1947.

DA VI LA

MINISTERIO DEL 
AIRE

Escuelas

O R D EN  de 29 de octubre de 1 947 por 

la que se transcribe la relación de as

pirantes a aprendices que han obtenido 

plaza en las Escuelas de las Maestran

zas de Madrid y Sevilla.

En cumplimiento á lo que determina 
lá convocatoria para aprendices, publica
da en el «Boletín Oficial deJ Ministerio 
del Aire», del día i .°  d¿ mayo próximo ' 
pasado, núm. 50, una vez terminados los 
exáménes, se publica la relación de as
pirantes que han obtenido plata en las 
Escuelas de las Maestranzas de Madrid' 
•y Sevilla, a las que se incorporarán ef 
día 17 de noviembre próximo.

Pára que puedan efectuar la presen- • 
tación en la fecha antes señalada, las 
Maestranzas Qg M adrid y Sevilla solici
tarán de la/Región los pasaportes corres
pondientes, los que urfa vez en su poder, 
remitirá a los asomantes aprobados, de 
manera que por éstos sean recibidos con 
tiempo suficiente para haoer la presen
tación en la fecha fijada.

Madrid, 29 de octubre de 1947.

’ G A L L A R Z A
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RELACION QUE SE CITA CON EXPRESIO N D EL  

NUMERO OBTENIDO Y RESID EN CIA  

Aprobados para la Escuela de Aprendices de Madrid
1. Calixto Pascual Sánchez. Madrid.
2. Angel Ají tange Martínez, Aimoquera (Guadalajara)
3. Antonio Tejera Cambronero. Cuenca.
4. Juan Quesada Gallego. Puente de Vallecas (Madrid).
5. Antonio Pérez Urquiága. Madrid.
(y. Adolfo Nobre L6pez. Madrid.,
7. Aurelio García Monroy. Madrid.

' 8. Alfonso Román Lezalna. Madrid 
9: Julián Moratilla Morón. Puebla de iMontalbán (Toledo).'

10. Francisco Escricli García. Madrid.
1 1 .  Alejandro Hormilla Dueñas. Haro (Logroño).'
1,2. Celestino Bejerano Martín; L a  Estrella de la Ja ra  (To- 

. Pdo). 
13. Santos Moreno Ovejero. Ciudad'Rodrigo (Salamanca).
14. Manuel OLaruirfbre Garrido. Madrid;

; 15. Jesús Erro Juango. Pamplona (Navarra). 
ib. Antonio Ferrer Lahoz. Teruel. *
17. Rafael Fernández Gómez. Villalba Sierra (Cuer\ca).
18. José Luis Goicochea Urqúizu, Zúñiga (Navarra).
19. José Dacosta Díaz. Madrid. ,

20. Salvador Martín López. Mazar,ambroz (Toledo).
• 2¡i. Pedro Enrique Vizuete López. Rojas de Bureda (Burgos).

22. Saturnino Nieto Delgado. Alcázar de San Juan (Ciu
dad Real).

23. Germán López Calvo. Madrid. ,
24. Eugenio Mínguc-z Holmstron. Madrid. \
25. Miguel Vidal Tristandhó. Madrid.
26. Julio García Miguel. Madrid.
27. Abel Sopeña Alonso. Calahorra (Logroño). /
2S. Teodoro E. González Merino. Teruel.

. 29. Julián P an a  -Vela-seo. Brieva de Cameros (Logroño).
30. Manuef Suero Herrera. Trujilio (Cáceres).
3 1. Rafaól Conejero Canelo. Madrid. I
32. José de. Pedro García. Chamartín (Madrid).
33. Pedro Heras Piara. Soguillas (Guadalajara). .■
34. Antonio Bautista Fernández. Burgohondo (Avila).

* 35* Santiago Rodríguez Sánchez. Madrid.
36. José de las Casas Cabezas. Madrid.
37. Urbano Díaz Rodríguez. Cabañas de la Sagra (Toledo).
35. Bríg^do Vega Düráh. Alcázar de San Juán (C. Real).
39. Luis Armán Huete. Carabanchel Bajo (Madrid). /
40. Miguel Ferrer García. Madrid.
41. José María Ciarreta Pardo. Carranza (Vizcaya).
.42.* Juan Jpsé'A lfonso Escribano. Cogplludo (Guadalajara). ’
43. * José Luis Jiménez. Madrid. . . .
44. Joaquín Antequera G-iner. Miguelturra (Ciudad Real).
45. Juan José Carracedo Lumbreras. Villacastín (Segovia). 
4b. Julián García García. Val de Santo Domingo (Toledo).
47. Fortunato García González. Haro ^Logroño).
48. v Angel Merohant Esteban. Ezcaray (Logroño).
49. Eduardo A. Mascias Fernández. El Escorial, (Madrid).
50. Manuel Boada Díaz. Madrid.
51. Carlos Vera García. Madrid.
52. Antonio Fernández Parrondo. Madrid.
53.- Cándido Fernándéz^de Cañete, y JáCobe. Madrid. •
54. José. Luis del Toro'San Juan. Cercedilla (Madrid);
55. Vicente Pachos Guah Castellón de la Plana.
56. Fernando Alfredo Rodríguez Hurtado. Madrid.
57. Francisco López Garrucho. Madrid. . v 
3S. Hermenegildo Rojo García. Trujilio'(Cáceres).
*59. / José Luis Ricardo Encinar' Castreño. Avila.
60. Manuel Escrivá Fernández. Chamartín de la- Rosa (Ma^ 

drid).
61. Rafael García Oeo. Madrid. 
62.' Claudio Alcaide Camacho. Mádrid.
63. Juan Manuel Ramón Barrios'. Villanoevá de Gugdame- 

, jud (Cuenca)/ . 
64. Fausto González González. Madrid;
65. Lidió Hernández Albelda. Anguiano (Logroño).
66. Manuel Reviejo Sánchez. El Tiemblo (Avila).
67. Enrique Sañudo I^unicha. Madrid. ..
68. heót) Iriberri Aparicio. Cuatro Vientos (Madrid).
69 Antonio Gomar Penalba. Madrid. v
70. Luis Moreno Aguado. Sorilseca (Toledo).
7 1.' Emilio Carreño Arquimbau. Soria.
,72. -José'M aría  Moisés. Vejasco.. Madrid.
73. Gilberto Rodríguez Cortés. Madrid.
74. José Galeano Prieto. Trujilio (Cioeres).

75. Porfirio Díaz Vallejo. Cabañas de la Sagra (Toledo).
7b. Manuel Santos Alameda.^Madrid.
77. Rogelio García López, x tiente de Vahee .s (Madrid),
78. Diego Nuez González. Alcorisñ (Teruel).
79. Jesús Sántisteban García. Madrid.
80.’ José Antonio -Martínez Rueda. Madrid, 
8 1. Jesús Vera Hernández. Logroño.
82... Lorenzo Castro del. Cura. Sypúlveda (Segovia).
83. Germán Gonzáléz Novoá. Puosada deVGraices (Orense). .
84. Francisco Jayier (.báñez Moreno. Murillo Río Leza (Lo- ,

groño). 
85. Julio Holgado Escudero. Alcázar de San Juan (C. Real),
86. Ignacio Cásanova Gallego/ Consuegra (Toledo).
87. Jenaro Meiriño González., Pazos (Orense).
8 8 . Enrique Herrariz Garza. M adrid.-
89. Lorenzo llera del Rey; Madrid.
90. José* Luis Rojo Durán. Madrid-
91. Lucianó Rubio Zafra. Puente" de Vallecas {Madrid).

: 92. José Rebollo Calles. Carabanchel Bajo (Madrid).
■ 93. Pable, Jiménez Jiménez. Chamartín de la Rosa (Madrid).

94. Francisco Casas González. Torrejón. deí^rdoz (¡Madrid).
'95. Teófilo Arrogante Arrogante. Madrid.
96. Vicente Pjérez Ibáñez. Madrid.
97. José Mateo, MtjgiCa. -Madrid. .
98. Bernardo Juan Lasaosa Serrano. Embun (Huesca).
99. Jesús Rodríguez Cambón. Lumbrales (Salamanca). . 

too. José Arillas Cortés. Layana (Zaragoza).
101. Pedro- Antonio Zandív.ar, Serrano. Vara de Rey (Cuenca).
102. Tomás .de la Torre' Verdejo y Plaza. Madrid.
103. Carlos Mayorga Sanmartín. Madrid.

T04. Luis'M endía Ortega. Madrid*.
105. Felipe Iradheta Peláez. Madrid.
106. Carlos de la Cruz Ruiz. Madrid.
107. Juan J-osé ■ Vargas • triarte. Saqta Cruz Áe Múdela (u u -

dad Real). , , '
108. Julián Martín Gil Peña. Nava-hermosa' (Toledo).
109. Rafael Gamo Sánchez. Támaján ('Guadalajara).
110 . s Félix Rodríguez Martínez. Soria.
n i .  'Sigfredo Pilariño de la Cruz. Ciudad Jardín (Madrid).
112 . Esteban Sánchez García de los R íos., Tetuáñ de las V ic.

torias (Madrid).,
1 13  Vicente Lasarte* Parada. Madrid.
114 . Jaim e López López. ¡Madrid.
1.15. José Lúsquiños González. Madrid.
116. José María Garriga Giralt; Madrid.
117 . Francisbo-Robustiano Rodríguez. Cabañas de, la Sagra

(Toledo). 
118 . José María Fermosel Díaz..’ Toledo. 
119 . Jo sé  Luis Colado E^tévez. Daimiel (Ciudad ReaJ).
120. Maximino Teomiro Galán. Návas del Madreño (Cáceres).;
12 1. Francisco Hervás Hervas. Tinajas (Cuenca). ' ,
122. José Áleixan'dre Ribero. Careager>te (Valencia), -
123. Mariano Cano Huertas. Iládrid.

* 1124- Antonio ’Moyano/Sánchez. Madrid. .
125. Agustín Blázqu€2 -Martín. Santa Cruz ¡del Valle (Avila).
126. Tomás ,Báez Miguel. Ciudad Rodrigo (Salamanca).
127. Mafiuel Jiménez Jiménez. Chámartín de la Rosa (Ma_

7 drid). ’
128. Pedro González Esquive!. Madrid. 
129. Emilio Barrio Montejo. Madrid. ’
130. Cecilio Fernández Plaza. Madrigal de-la Vera (Cáceres).
13 1. Jpán Esteban * Culebra-s. Talavera, de la ]Rein¿ (Toledo).
132. Rafael Blanco Orfiz» de la Tierra. ¡Madrid. 
133. Adolfo Sa'inz Abascal Villacarriedo (Santander).
134. Pedro Aparicio Redondo, Moce-jón (Toledo).
135. Luis Martín Jiménez. Madrid; Paseo de los Molinos.
136. Lucindo Reinal Caras. Madrid. 
*3/• Juan Antonio Viflanueya Cabezas.' Madrid.
138. Fernando de la Fuente Arias. Madrid. '
139. i Angel Blanco Lurigadps. Alcoreón (Madrid).
140. José Pederfial Ramos. Guadalajara.
14 í. Eugenia Escudero Pérez. Haro (Logroño).
142. Cesáreo Arnaiz «Alonsó. Madrid.
143. José yicente Huerta? Romanos.' Zaragoza.
144. Antonio Hernández García. La Velles (Salamanca).
143. Alberto Escribano Román; Madrid. 
146. José Parra Sálggero. Madrid. 
147. José Casado Pérez. Hiñhjosa de Duero (Sailamanca).
148. fuan Manuel Mascias Fernández. El Escorial (Madrid).
149. Francisco San Bartolomé Jiménez. Madrid. .
150. Eugenio García Valero., Las Casas (Soria). , 
i^r. tosé Ramón Elvira Gómez. Burgos.
152. Francisco Vallejo, Heras. Abia de las Torres (Paíencia).
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153-
154*
155-
i¿b.

15»7-
158.

I5 ' iIÓO. 
i(>i. 

\ IÓ2.
"163.

1*64.
' 165.

i (>b. 
167. 
108. 
169. 
i 7 °.
171.
172. 
173* 
17 4* 
175*' 
17b.
J77*
178..
17^.'
180.
181. 
182/

: JS3.
184.

187.
188. 
i 8q.
190.
191.
192.
*93 -
194.

• 195.
19 6 . ,  
197.

^198.
199;

'200.

M iguel G uicoa Fernández. L a  C o r u ñ a
Oscar Luis Ruuri'guez O ^ r o ,  Mell d (Coi uña).
An¿;e( M a n a  L^renie Arcaiza; P a m p lo n a . '
Alfonso Martin C hico.  G uádjkape (Cáceres).
Apgel C au anes Cfemade^. 'Macjri-ü. .9 
Gerardo Muñoz P^rtz. Madrid. *
Luis Pastrana O cho a.  “Madrid.  ̂ ■;
G regJrio Moñibar G arcía .  Madrid.
Fernando G¿freía G arcía .  Madrid.

•Alíonso ^Sánchez Martínez. Madrid,
Inocente )uan  María ‘ Molino M elen o,  Madrid.
Gregorio A jo* S án z.  Madrid.
i'nocenciu C^onzález Albarrán, N a va  de Béjar  (Salam anca). . 
Jo¿é Manzano Gánelo. M alpart iaa  de Pía sene i a (Cáceres) 
José G arcía  Aníorín. Madrid.
C a r lo s  Victoriano M artínez M artín.  lyiangirón (Madrid). 
AUonso Cerrión /Collado. Manzanares. (C iu d a d ' Real). 
Andrés Ortiz  Díaz. Madrid. • L ' 
Antonio Guzcnán Andújar.  Madrid.

, Luis Gor(4u de la Torré.  Alcalá; de H enares (Madrid). 
F e rn an do R o d r íg u e z  Maríri. Abia de ]'a Obispalía  (Cuenca) 
Andrés Avila Alonso. Valdeaveró  (Madrid),
R a f a d  Jiménez González. Leganiel  (£udhca); 1 
Antonio Püniagua Montero.' Madrid. . , '
InocerPcio M argallo  Gaíciru IVJontánchez‘(Cáéeres).
T o m á s  Bárcena Yela.  »Madrid. /  .
Elias G óm ez M olinos.  CastiT  de Tierra- (Soria),
Manuel Barquita  D om ínguez.  Va lde laca  de T a j o  (Cácercs) 
Antonio Villaescusa  F e rn án d e z .- Saelices (Cuenca).
Flores G arcía  González.  C iu d ad  Rodrigo (Salam anca).  
A ntonio Baena P é re z . 'M ad rid .   ̂ . •
Manuel Rodríguez Fernández.  fyladríd. ;f / 
Antonio. GarHfe .Suena. Madrid.
'Ltiia C a l l e é  O rg az .  L e g á n é s  (Madrid).  ..

'.Julio López García:  B arco  de Avila  (Ávila), •  ̂
Jósé Lu«is  Méndez González. M adrid.
Leopoldo D ía z  Romero. Fresno' de Torete (Madrid).4 
Ruperto de ’a M oreno C ano. Madrid.,

.Jo sé  Ufaría Torres  R apión. Madrid, v 
José Pizarfo  M anzaneqtie». llrd'a (Toledo),
JCime M uzas Rodríguez. .Madrid." V - , . • 
Juan D ona Id c\. López.' Valdepeñas (Ciudad Real).
C ésar  Sáenz Marconejl.  Teruol.  ' • v  i- ’ . , 
José Salinas Armendáriz. Pem plón á, .*
Julián Arroya lg-|éP»ns. Cáceres,  . - ' . » . 
Valentín; M onje Escribano. BujarrabaJ (G^iíKla layara). 
Pedro Ántónío Alfonso C-nréía. S an tiago de. la Ribera  

(Murcfa). ... ‘ ^
E m ilio  D íaz  de T udanca .  Logroño. ^ J

27.
• 28.* 

29. 
3(J- 
3 1 •

32*.
33*

• 34- 
35*

£7 'j / • '
; 38.

39- 
. 4<*.

, ‘l 1*
42.

• 43*
44* 
45* 
4Ó. 
47- 

■ 4«. 
49.
5o *»

r 5 1* " 
'52-

• 53* . 
54: 

■a5-
. . 56.

r; ' 57*
5 -̂
59*
60.
61.
62.

’ 63.
,64.

'65*
J  66.

67.
68.

69.
70. 

•7 1* 
72 .

73 v 
.  74 .' 

75-,.
• 76.

77.
’ 78.

• 79-
• 86. ; 

8l
82.
83.'

s- 84. 
83. 
86.
87.
88. 
89/ 
<yo.
QT.
92.

' . 93 -

■ ' 94 *\ 
95*' 
96.

• 97 *' 
98.

99- ,
100.

*ipi.
102.

Francisco Martínez Fe¡z.  D e l g a d o .  G ran ada.  
Juan M anuel M miuz López. .Nioguer ( i lus iva ).
Manuel Pérez Gómez.. Jóten.
Carlos del Rio López de Rosas. Brenes .(Sevilla). \
Andró- M edina Hernández. Puerto do la Luz (L a s  Pal-  

inas). < ' * * 
Antonii. Latorrt, Am.it. G ran ada.
Miguel Escalonóla  Acuña. Aznalrúllai (Sevilla).
T o m á s  Garrote  Vázquez. C abeza  dé Buey (Badajoz). 
Sebastián H idalgo G am cro . Se\ illa.
Manuel Jiinena GalK ‘go. Iznatorat (Jaén).
C ar los-M a rtin  Ridriguez, La  Roda de Andalucía  (Sevilla). 
Serafín  Martínez Benedicto. ,R io 'M a r t ín  (Tetiíán).
José O s o r L  Val verde. Conquista  (Córdoba).
José Paláu Agurl a . C e u ta  (Cádiz).
Antonio Del Rey Hornero, Córdoba..
O sorio Suriano Biosca. Alborea (Albacete). *
Ricardo T a b ra n e  G arcía .^ L as Pa lm as. - , .
I.) "mingo C e ja s  Moiitero. T ’ uente Genil (Córdoba).. 
Jerónimo M ohedano Góniez. Peñarroya (Córdoba). v 
José Belm ar del Rey. H igueru ’ela (Albacete).
Ildefonsu C a r o  Barco. L a  C am p an a  (Sevilla). • ^
José ^Fernández Suriano. Puente G en il  (Córdoba). 
San tia go  Gutiérrez H e rv ís .  Huelya.  '
.Artenió Herrero C am pillo.  Hondón .de las Nieves (AH- 

' cante). ' J  
Juan Pedro M artí  Fonee. Alhourín  el G rande (Má aga). 

'J o s é  Placín García.  Nieblas,  casilla K m . 29,500 (Huelva). 
M anuel R odríguez Pérez.  C ab e za  del Buey ((Badajoz). 
Manuel Ruz Pedrero# R íotin to  (Iluclva).
Francisco T rujil lo  Surada. L a s  Palm as.

.Manuel V a rg a s  Vázquez.  AlmonaMer la Real (Huelva). 
Francisco G a m b e m  Rueda. Melilla (M álaga).
Juan . Luis '-Alc ina .Matito.  M ála ga .  ‘ •' 
R a m ó n  Ferñández Sierra. Sevil ía.
Juan Gil BenítuZ. Sevilla.
Antonio Vidal Gr.as. Pa lm a de* M allorca. ► #
.Minuel Quirós Cebollero. A'lmendralc¿o (Badr^nz).
A n ton io  D ía z -V e la rd (^ C re a c h ,  Huelva.
Antonio Meleri R u e d í .  Puente (jjienil (Córdoba).
Narciso M o rca d o  Ortón, Huelva.  •

' Jiéap Ortírf Andréu. Alquerías (Murcia).  V • 
Miguel Peralta Y e rg a ra ,  ,\íálaga.
Rafael Sánchez Avellaneda. Piñlt fa  de los Infantes (Se

villa).
Pedro Verdp Jover, Lafe'palmn.s.

Ahani^el M uñoz RTviHa. Copera (Jaén). ” '
Ignacio Barrero Vélez. Mérida (Badajoz). • a 
José A. Damián* Cabrero Barrero.  L a s  P a lm a s  de* G ran  . 
3 C a n a ria  (L a s  Palmas). «\ * • 
Antonio G óm ez M urgá. Arcos de la* Frontera (Cádiz)^- 
Gregorio  G óm ez S im ancas,  Bélrríez <Córdobo).
Juan G 'm zález G a r c ía / - H ig u e r a  de V a r g a s  (Badajoz).
Juan Mata Fernández Caballero.  Albacete.
Armonio M oraD S án ch ez .  Jaén,
Francisco Moreno Bt/stos. Pozo-ARón ()aén). a , 
Antonio Moreno Jorqtiera. Jaén.
Saturnino Mulero Capilla,, Sevilla.
Andrés Nuñez G arría.  L i n a r e s / J a é n ) .  •
Enrique^ Lu is  Ortega* M artín ez ./Í .in arre  ./Jaén).- 
F rancisco Rarqos Molina, V-illanúevj/del Rosario (M álaga)  ' 
Gást«  R'os  M o r e p o . , Vdlanuov^ de) Río v -M inas (Sevilla). 
Santos ,Ruano Gijón. M archena (Sevilla).
Pefjro Salcedo Salcedo. Es-pinardr (M urcia) . ,
Florentino*'Triríuoro Falrón. Gunreña (Badalo^).'
Florentino Vic ioso  D urán .  M árchena (Sevilla)-'. , • ' 
*í°pé V e rd u g o  Macho. M ála ga .  - 
Tuliq T^torre.)Amat. G ran a da .  • ^
Tosé Alfaro F lan e o .  Carta^e.nn. (Murcia). • . . 

•S ixto  Arionílla Tcrroro.  Cáftiz. ' ^ ' ■ 
Je>d«; Gru7^Brifo. T i ja ra fe  I^la de la P a lm a (S^pta Gruz 
v de Tenerife).  ; ' . 
F rancisco D íaz  de- los Rí©s. M ála ga .
Manuel Expósito -Suárez.  /tlbáccte. 1  - / 
F ra ncisca  G^lán G ylán .  C euta  (Cádiz). • ' .  ̂
Rafael Jiménez G an día .  Melilla (iVJáiága), ■'« ' 
Pedro M ejoas Aibal, G ran a da .
Pablo ‘Moreno Gailván, L a s Palm as.
Víctor Moreno G arcía ."  f¿ío Martín (Tetuán).
S an tiago Moreno Salguero.  Sevilla.
Mánue] M oyano Gutiérrez, C u e v a s  de San M arcos (IMá- 

. 'Taga).

Aprobados para L e Escuela de Aprendices de Sevilla

1.
2.
3 *

‘ 4 * 
5 * 
6.

' • í ‘ 
*

0 .'
1°.
11.
12. 

T 3-

•

i 5* •
16.

I ? *

. 18.
*9
20. .

21 S

23.)
2|."
- 5*
26.

.M ariano Predas Prieto, El R ubio  (Sevilla).
Juan V e l a d o  Sánchez, A n te q u e r a / M á la g a ) .  , 
Santos Echarrr Fehevarri .  T aza co rte  (Tenerife).
M anuel ÁrjonUla T erre ro ./ C á d iz .  . • ' ,
M iguvl A valos G arcía .  Tazacorte.ÁTenerife).  ,
Angel Portillo Díaz. T r igu er is  (Huelva).
J'osé M aría  R: dr{g(¿e£ R om ero,  Sevil la , . *
M a r ia n o  del Val).eKV e g a ,  VUJanue»va del ,Río y Minas • 

(Sevilla)1. /  —  ; ;  * . 
■Francisco Alem ánrCarreño. Puerto de'la, Lu^ (Las Pa lm as)  
Angel G onzález Sástto .  Alcoyo(Alicante^ . • •
José López 'Sarria?. Sevilla.  ’ • /  7 

•José A ris ta  C a b r e r o / E l  Centopido (Jaén). ‘ .
Manuel M an chado Alcelo. Alquerías (Mutciá).
José M aría  Serrano .Reino. L a  R o d a  de Andalucía (Se.  .

vida). ' • ' .. ^  . /'
Josó T orralbo Sánchez.  C e u ta  ( C 4 diz\,
Ft-ancisco Peinado R,evuelta.; Valdepeñas, dé Jaén (Jaén). 
Alfredo García  t G arc ía .  L a s  P $ m & s de G ran  Can aria  

( L a s  Palm as). • 4 
Gabriel Godiño l\Iuñozi Be as de S eg u ra  (Jaén).
Juan O rtega  M mtínez. M inas eV''CcntcniHo (J^éñ), V' 
Atfelardo-San Andrés Asperillo.  -V illarta .dfc  los Montes 

(Badajoz). * ; . , ¡
Manuel V a s  Preana. Sevilla.  . : ’ '
Pedrp José Agudo. Izm d o fa f  (Jaén),  ̂
Le o n a rd o  Aranda Arando, L a ^ G ran ju ela  (Córdoba).
Serafín Esteban M o r b o s .  Jaénr , , N
José ,Fernánde^ Méndez.. S e v i l l a . . . • V
Andrés Franco^ Ortlla.na.. Sevil la .  \ ^  r

> ... 1



B. O. del E.— Núm . 318  14 noviembre 1947  6123

103.
104.
105.
J(A
ro;.
10S.
109.
110. 
in .

. 112. 
H.V * 
iH v

Manuel Peña ’Santana. Sevilla.
Manuel Pérez Man tero. Olivares (Sevilla).
Enrique Renca Fernández. M álaga. •
Luis Rodríguez Serna. Sevilla.
Antonio Verdejo Sánchez. Córdoba.
losó Doesión Fernández. Sevilla.
Ramón C lonados Alcalde. M álaga.
Diego Redondo C a b  o. Málaga,
Donato Torrubias -Sáez. Linares (Jaén).
Dirijo Tosráno Gutiérrez. Sevilla.
Francisco Ramírez Pérez. Lora <L1 R ío  (Sevilla).
Marcelino Escribano Román. Madrid.

■/

115 *
116.
U 7 - 

: 118.
119.
120.
121.

122.
123.
124.- 
135.

Francisco Hanllo Pérez.- S cu n il  (Cádiz).
Daniel Gallardo CaFalKio. Gomará (Soria).
Isidoro Py.ido Gara.:.  Barcelona.
José'*’ lgartúa Pavón. -Madrid.
Cristóbal Sampaln Carmoiia.  Madrid.
Juan José Calvo Carozo. Alrehorno' (Segovia).
Luis Torres de las Horas. Tetuán do las Victorias (Ma

drid).
Luis Arnniz Sampe ro. 'Madrid.
Luis Gaicano Rubio. Trujil lo  (Cácercs).
Alfredo Balboa ITdboa. Madrid.
Conrado Rodiel Collado. Navas de Jorquera lAlhaCvte).

M I N I S T E R I O  

D E  J U S T I C I A

O R D E N  d e 30 de octubre  de  1947 por 

 la que se n om b ra Juez m u n icip a l de 

V igo núm ero  3 a don M an uel L a n d eiro 

P iñeiro, Juez de Prim era In sta n cia  e 
Instrucción de  P on tevedra .

1 limo. S r . : C o m o  r e s u l t a d o , d e l  coru 

^ u r s o 'a n u n c ia d o  con fecha 11 de  o c t u 

bre del c o r r ie n t e ' año  p a ra  la provis ión 

<lel,cargo de Jñez .en .los J u z g a d o s  M u. 

nicipales de’ s e g u n d a  c a te g o r í a  a  q u e  
¡'dicha convo catoria  *se refiere,

lEste M inister io ,  d e  c o n fo r m id a d  con 
las d isposic iones  o r g á n i c a s  v i g e n te s ,  ha 

acordado n o m b r a r  p ara  ' el d e s e m p a ñ o  

de dicho c a r g o ^ n  el J u z g a d o  M u n ic ip a l  

de Vigo n ú m ero  3 >1 don, M a n u e l  L a n - , 

'deiro Piñeiro, J u e z  d e  P r im e r a  Instan*. , 

cia e Instrucción  <je c a te g o r ía  d e  e n t r a 

da* que  sirve gl J u z g a d o  M u n ic ip a l  de 

•Pontevedra, quien  d eb e rá  t o m a r  pose

sión en .el p la z o  y fo r m a  q u e  e s t a b l e 

c e  ¡a legis lació n en v ig o r .

•- Lo q u e  d ig o  a  V .  1. p a r a  su ccxnoci- 

. miento y d e m á s  e fe c to s .  .

Dios g u a r d e  a  V . j . m u c h o s  a ñ o s .

Madrid, 30 ele o ctu b re  d e  1947.—  

P. D., I. de A r c e n e g u i .

limo. Sr.  S u b d ir ec to r  g e n e ra l  d e , -J u s -  
. ticia M unicip al.

ORDEN de  30 d e octubre de 1947 por 

 la que se nom bra J u ez m u n ic ip a l de  

Sevilla núm ero 2 a don  José F ern á n

dez M árquez, Ju ez de Prim era In sta n

cia e Instrucción  de A n d ú ja r.

lim o. S r . : C o m o  re su lta d o  d el c o n - 

.cursQ an u n ciado con fe c h a  n  d e  oc

tubre del co rr ie n te  a ñ o  p a ra  'la  p r o v i

sión del c a rg o  d e  J u ez  en los J u z g a d o s  

M unicipales a  q u t  d ic h a  c o n v o c a to r ia  I 
se refiere, ' 1

E ste  M inisterio^ d e  c o n fo rm id a d  co n  

, fas d isp osicion es o r g á n ic a s  v ig e n te s , h a  

acordado n o m b rar p a ra  el d esem p eñ o  

; de dicho c a rg o  en el J u z g a d o  M unieipa.1 

v de. Sevilla n ú m ero  2  & don Jo sé  iFeiv

nandez Márquez, Juez de Primera Ins
tancia e fnstrucción de categoría  de as- 

' censo, que sirve el Juzgado <le Prime. 
mera- Instancia de Andójar (Jaén), 
quien deberá t o m a r . posesión en el pla
zo y forma que establece la legislación 
en vigor.  > *

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y* demás efectos. *

Dios guarde a V. 1. muchos años.- 
■ * . 

Madrid, -o de .octubre de 1947.—
P. D . ,  1. de Arcen-^gui.

limo. Sr. Subdirector general de Jus
ticia Municipal.  ^

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de  11 de n o viem bre de  1947 so 
bre ap lica ción  de las O rd en es m in iste

riales d e  14 de m ayo y 18 de n o v iem 

b re de  1946 y  y de ju lio  de  1947  

referentes a l g ra vam en  creado para p rim ar 

lo s art íc u los d e  prim era n ecesid a d .

Timo. S r . : H ab ien d o  su rg id o  a lg u n a s -  

d iscre p a n cias  en orden a  la  ap lica ció n  de 

los p recep tos con tenidos en  la n o rm a 

c u a rta  de la  O rd en  m in isteria l d e  > de
* V

ju lio  de 1947, q u e  rescin d ió  el co n cierto  

0011 el S in d icato  N acio n a l de H o ste le ría  

y  S im ila re s  p ara  la  e xa cc ió n  d el g r a v a 

m en p a ra  p rim ar a rtícu lo s  da prirpera n e

cesid ad , en relación  con lo q u e dispongan 

la  n o rm a  n oven a d e  la VDrden de 1 4 'd e  

m a y o  d e  1946 y n orm a se g u n d a  d e  la 

de 18 de n oviem b re del m ism o  añ o , pro

cede 'd ictar las o p o rtu n a s a c la ra c io n e s  eon 

el fin de re g u la r  el p roced im iento  de e x a c 

ción  del referidó  g ra v a m e n  erf los c a so s  

de no h ab erse  lleg a d o  co n cierto  con 

e l S in d icato  P ro vin c ia l en las cop d icio- 

a e s  señ alad as  en las n o rm as se g u n d a  y 

te rce ra  de la  O r d e ü  de 7 d e  ju lio  y a  c i

tad a . •

E n  su  v irtu d , este  M in isterio  h a  "esti

m ad o ^oportuno d ictar la s  s ig u ien tes  n o r 

m as a c la ra to ria s  d e  los precep tos m en

cio n ad o s :
i . a L o s  in d u stria les q u e*se  h allen  c o m 

p ren d id os en el c a so  p revisto  en  la  nor-

‘ \

m a  novena de la O rden m inis teria l de 

14 de m ay o  de 1946  ̂ o sea los que  t u 

vieren concierto con el respectivo ' A y u n 

tam iento p a ia  la exacc ión  del arbitrio de 

C o n s u m o s  de L u jo ,  quedan  sujetos a la 

obligació n de presentar las declaracio nes 

ju rad a s  a qu e  se refiere l a ' norm a cu arta  

de la Orden m in is te r ia P  do 7 de julio  

de 1 9 4 7 , aun en el ca^o d e  hallarse  al 

corr iente en el c u m p lim ien to  de sus obli

gac io n es  trib utarias. %

2.a L a  prim era declaració n q u e ’ pre

senten. c o m p r e n s iv a  del período 2j d$ 
abril a 31 de dic ie mbre de  1946, h ab rá  • 

de referirse a ¡as cantidades concertadas  

e in gresad as en el A y u n tam ie n to  con 

expresión a s im is m o  de las q u e  le c o r r e s 

pondía :satis lacer  en igual período por 

C o n s u m o s  de L u jo .  %

L a  Inspección  de H acien d a  co m p ro b a 

rá d ich as d ec laracio n es al solo  efecto  de 

co n trastar si 1á cantid ad  co n certad a  lo 

fu é  por ap licación  del p ro ced im ien to  e s 

tablecid o  en las O rd en es m in isteria les de 

14 de m ayo  y iS  de n oviem b re de 194b, 

y  si d ich as can tid ad es fu eron  o no in g re 

sadas* en el A y u n tam ie n to . C a s o  de h a 

llar co n fo rm e la ca n tid ad  y h ab er sid o  
In g resad a  éstí^  o p o rtu n am en te, la  In sp ec

ción  d ará  su  co n fo rm id ad  a la  d ec la ra 

ción  p resen tada ; en ca so  co n trario , pj q- 

ced erá  a ia d ete rm in a ció n :d e l volum en  d e 7 
ven tas g ra v a d a s , levan tan d o las a cta s  a  

q u e  h aya  lu g a r.

E ste  procedim iento p erm itirá  anim ism o 

d eterm in ar la c ifr a  .to ta l in g re sa d a  por 

los in d u stria les en el A y u n tam ie n to  res* 

p ectivo y  su co n fro n te  con los ip g resp s 

q y e  a  su  vez el A y u n tam ie n to  h a y a  r e a l 

zad o a  la  H acien d a.

. 3.a L a . seg u n d a  d C |larp ción  a presen

ta^  co m p ren siv a  del péríodp 1.9 en erd  

a  30 d e  ju n io  de 1947, se a co m o d ará  

e x a c ta m e n te , y  a todos los e fe c to s , a  los 

^preceptos d e  la O rd en  do 7 de ju lio  d$ 

J947, teniendo en  cu en ta  q u e  la Orden 
m in isteria l de 25 d e  en ero  de d ichp  a ñ o , 

•por la  q u e  se estab leció  el co n cierto  co n  

el S in d ica to  N acio n al d e  H o ste lería  y  S i

m ilares , d ero gó  e l s istem a d e  exacción 
del g ra v a m en  an terio rm en te  estab lecid o, 

n o  recon ocién d ose o tra  efectiv id a d  a  los. 

in g re so s  q u e a p a rtir  de d icha fe ch a  h u 

bieren podido e fe ctu a rs e  en los Ayunta*.
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mientos, más que en concepto de entre
gas a  cuenta de los débitos.

4.a Las aclaraciones contenidas en la 
presente Orden afectarán asimismo a los 
hoteles y restaurantes de las clases pri
mera y dé lujo solamente por los servi
cios a la carta o minutas especiales, o 
sea por los. comprendidos en el antiguo 
epígrafe 19 de las Tarifas <¿el Impuesto 
de Consumos de Lujo, pero no en cuan
to a los demás -conceptos sujetos al gra
vamen de primas^ los cuales habrán de 
regularse, en cuanto a sií exacción, por 
el procedimiento establecido en la Orden 
de 7 de julio de 1947.

5.a Se considerarán como vál'dqs has
ta 31 de diciembre de 1946 los concier
tos celebrados por los Delegados de H a
cienda con los Sindicatos o Gremios de 
industriales, de conformidad con lo d ’8* 
puesto en la norma primera de la Orden 
mihisterial de 14 de mayo de 1946 siem
pre que hubiesen Ingresado el importe 
del cupo convenido haáta 'aquella  fecha.

6.a Se autoriza a lá Dirección Gene
ral d e 'la  Contribución de Usos y Consu
m os para dictar las instrucciones que es
time pertinentes para ejecución de la pre
sente Orden.

 Madrid, 1.1 de noviembre de 1947.

J. B E N JU M E A

lim o. Sr. Director general de la Contri
bución de Usos y Consumos.

O R D E N  de 11 d e  noviembre de 1947 por 

l a  q u e se eleva e l precio de venta al 

público de las cerillas y fósforos desde 

el 15 de noviembre, a razón de 0,20 pe

setasla  n ú m e r o 1, 0,35 pesetas la número

3 y 0,30 pesetas la de fósforos de 

papel.

lim o. Sr. : La implantación de la nue
va  Reglamentación Nacional de Trabajo 
en la Industria de Fósforos, aprobada, por 
Orden del Ministerio' de Trabajo de Te
cha 17 de julio de 1947, y publicada en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 7 de agosto próxirpo pasado, con efec
tos de vigencia desde " i.°  de junio del 
corriente año, origina un aumento g r a n ,  

de en los gastos a cargo de la Renta, 
así como también- el alza experiñientada 
en los precios de costo de las primeras 
materias que entran en la fabricación de 
los 'artículos de ! cerillas y fósforos, ha 
obligado a este Ministerio a adoptar, las 

 medidas necesarias en defensa de los in*.

tereses del Tesoro y, en su consecuencia, 
y previa aprobación del Consejo de señores 
Ministros, ha resuelto modificar el precio 
actual de venta a-1, público de las labo
res del ‘Monopolio, esteáricas números 1 
y  3 y ‘ fósforos de papel, disponiendo a 
tal fin :

Prim ero .— L a ¿ábór de cerilla esteárica 
del número' 1, se fija para su venta* al 
público a  razón de 0,20 pesetas, la cajita 
de 30 lu ce s; la del número 3, también 
esteárica,, a razón de 0,35 pesetas, la ca 
jita  de 40 luces ; y  ¡la de fósforos de papel 
a razón de 0,30 pesetas, la cajita de 
40 luces de fósforos de papel de parafina.

Segundo.—rQue dichos' aumentos entra
rán en vigor en 15 de noviembre dél co
rriente año. El precio de venta será pre
cisam ente el señalado en el envase, sin 
que puedan ser vendidas a otro distinto.

Tercero.'—Autorizar a ese Centro direc
tivo para que cúrse las órdenes precisas" 
a «Tabacalera, S. A.» y demás O rganis- 
mofe para el cumplimiento de la presente . 
Orden ministerial ; y

i.

Cuarto.— Q ue el premio de expendición 
de los citados artículos siga abonándose a 
razón del 8 por 100.

L o que comunico a V . 1. para sq co
nocimiento 'y efectos procedentes.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 11 de noviembre de 1947.

J. BENJUMEA

lim o. Sr. Director general de Tim bre y *
Monopolios.

O R D E N  de 10 d e  noviembre de 1947 

sobre puesta en venta de los sellos de 

correo aéreo de 25 y 50 pesetas.

 lim o. S r . : E levada a cabo la confec
ción ele lá tirada por la Fábrica Nacio
nal de Moneda y T im bre de los sellos de 
correo aéreo, de 25 y 50 pesetas <Tea* 
dos por la  Orden de 19 de noviembre 
de 1946 de este Ministerio, y convinien
do al inferés génerai el conocimiento ofl- 

, cial de la puesta en ven ta .d e  tales s ig
nos; como la recordación de algunos pre
ceptos contenidos erí la  Orden m iniste
rial ’de que queda hecho m érito, 

Este Ministerio se ha servido acor
dar 1q s igu ien te:.

Primero. Por «Tabacalera, S. A.», se 
prpeederá inmediatamente a la retirada 
de la Fábrica Nacional de 'Moneda' y 
Tim bre de jo s  sellos de correo aéreo de 
25 ys 50 pesetas creados por Orden m i

nisterial de 19 de noviembre de 1946, 
realizando con toda urgencia su distri
bución con arreglo a lo preceptuado en 
el número tercero de aquella Orden mi
nisterial en que se consignaba que sólo 
.podrán ser puestos a la venta por is-s ' 
Representaciones de dicha Entidad y eri 
poblaciones 'de arranque de las líneas 
aéreas o en. las intermedia* que reciban' 
correo ó facturaciones ; y 

 Segundo. Dichos signos de franqueo 
serán puestos a la venta al. público el 
día primero- de diciembre ded año actual,

 en que empezará su vigencia, precedién
dose por «Tabacalera. S. A.» a habilitar 
despacho de venta de estos sellos en su 
Expendeduría Central para satisfacer las 
demanuas del coleccionismo, con arreglo 
a. lo preceptuado en el número cuarto 
de la O rden'm inisterial de referencia..

L9 que comunico a - V . I. para su co
nocimiento.

D ios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 10 de nqviembre de 1947.—  
P, D .,’ Fernando Camachp.'

lim o. Sr. Director general de Tim bre y
Monopolios.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 5 de noviembre de 1947 por 

la que se deja sin efecto la de 15 de 

 octubre último relativa a Cámaras O ficiales

de la Propiedad Urbana.

lim o. S r .-y Habiendo surgido dificul
tades para la aplicación inmediata de la 
Orden de 15 de octubre .úlitimo sobre lá 
form a de realizar la derram a de cuotas 
obligatorias para atender a los gastos 

 presupuestarios de las Cám aras O ficia
les tele la PropiédadJ Urbana, se deja sin 
efecto dicha Orden, quedando en vigor 
lo preceptuado sobre ese particular por- 
el Reglam ento de 6 de mayo de 1927 y 

 disposiciones legales complementarias del 
mismo. 

Lo que digo a  V . I.-. a los' efectos 
oportunos. '

 Dios guarde a V . I. muchos ¿años.

. Madrid, 5 de noviembre de 1947.—  
P. D ., Carlos Pinilla Turiño.

lim o. • Sr. Subsecretario de este Minis
terio.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

T r i b u n a l  d e  l a s  o p o s i c i o n e s  l i b r e s  a  S e c r e t a r í a s  d e  J u z g a d o s  C o m a r c a l e s  
d e  3 . ª  c a t e g o r í a .  T r a n s c r i b i e n d o  r e l a c i ó n  d e  l o s  

s e ñ o r e s  a s p i r a n t e s  a  q u i e n e s  l e s  f a l t a  c o m p l e t a r  s u  d o c u m e n t a c i ó n .

A cevedo ¡M árquez, Jesús.— C ertificación  ím eím iento, ídem pe- 
nales/ declaración  ju rad a  y acreditar L icen ciatu ra  en De*- 
recho, ' *

♦ A co sla  'A zo r; G ervasio ,^ -C ertificación  nacim iento, ídem pena1 
les, declaración ju rad a  y acreditar L icenciatura  eti D erecho. 

A g u ile ra  M ateo, José.— C ertificación  nacim iento, ídem  penales 
y acred itar L icenciatura en D erecho. '

A la ja rín  R odríguez, Juan A n ton io .— C ertificación  nacim iento, 
ídem penales, declaración  jurad a y acreditar L icenciatura  
en D erech o. ,

A lcán ta ra  V alen zu ela , M an u el.— C ertificación  nacim iento, ídem 
penales, declaración  ju rad a  y acreditar 'L icen ciatura en D e 
recho.* .■ *.

A ld a v e  R obredo, Ju an  Tom ás.-— Certificación  nacim iento; ídem 
, , penales, declaración  ju rad a  'ó ' acreditar L icen ciatu ra  „en 

D erech o, • • .
A lv a re z  G utiérrez, Pedro.— C ertificación  nacim iento, ídem  pe- 

nales.- r a, ‘ '
A m ad o r M oreiras, -M oisés.— C ertificación  nacim iento, ídem pe- i  

nales y acreditar L icenciatura  en D erecho.
A p aricio  G on zález, je s ú s .— C ertificación  nacim iento, ídem pe

nales, declaración  ju rad a  y acred itar L icen ciatu ra  en D e 
recho.

'A p a ric io  V id ales, R e stitu id .— C ertificación  nacim iento, ídem  
penales y acred itar L icen ciatu ra  en D erecho.

A p on te F errer,. F ra n cisco .— C ertificación  n acim iento, ídem pe
nales, declaración ju rad a  i y  acreditar L icen ciatu ra  en D e . 
repho. , • p

A ren as C a rra sc o , Ildefonso.— A cred itar L icen cia tu ra  en D erecho. 
A rm en go l M oran tes, Jaim 'e.-t-Certificación nacim iento, ídem 

penales, declaración  ju rad a  y  acred itar L icen ciatu ra  en D e- 
- . recho. . : ’

A rtig k e s  V icéns, R a m ó n .— D eclaración  ju rad a. )
A rroyo  M artín , P edro.— C ertificación  nacim iento, ídem penales 

y  acred itar L icen ciatu ra  en  D erecho.
A stab u ru d ga  A lcara z; A le jan d ro.— C ertificación  nacim iento, ídem  

penales y. acred itar L ice n cia tu ra  en D erecho.
A zp ita rte -V illa rre a l, Juan.-^-Certificación nacim iento, ídem  pe

nales,. declaración  ju rad a  y acred itar L icen ciatu ra  en D e 
recho. ’ ' ■ . ' . •

Balibre-a C arreñ o, F ran cisco  José.— C ertificación  . nacim iento, 
ídem  penales v acreditar L icen ciatu ra  en D erecho,

B a ró  Q u esad a, José.— A creditar L icen cia tu ra  en D erecho. 
B arto lo m é M artín ez, C a s im iro .— C ertificación  nacim iento, ídem  

perlales y  acreditar L icen cia tu ra  en D erech o. ■ .
B astid a  y  L ic e a , José M a ría  de.-^ C ertificación  n acim iento, ídem 

pen ales, declaración  ju rad a  y  . acred itar L icen ciatu ra  en D e
recho. ' • . •

B ellogín  L ía s , R a m ó n .— A creditar L icen cia tu ra  en D erecho. 
B en to C ab rerizo , José.— C ertificación  penales y  acreditar L i-  

" cen ciatu ra  en D erecho. - ' . ’ « . '
B on ach g R o m ero , M an u el.— C ertificación  n acim ien to, ídem  pe- 

, n ales y a cred itar L icen ciatu ra  en D erecho. . . .
B rion es B arroso,- E m ilio .—rC ertificación  nacim iento y  acred itar 

L icen cia tu ra  en D erecho.
B u en o D om ín gu ez, E lo y .— D eclaración  ju rad a.
G a la fe ll B osch , Jerónim o.— C ertificación  n acim ien to, ídem pe-* 

nales, a cred itar NLicenciatura e n ' D erecho. ^
C a lle  M artín , C risp ín .— D eclaración  ju rad a.
C am p o  B alb oa , M an u el.— C ertificación  n acim ien to, ídem pena- 

, les y acred itar L icen cia tu ra  en D erecho. • ' * í

C am p o  Iturralde A n ton io M aría del.— C ertificación  nacim ien
to, ídem  penáles y -acreditar L icen cia tu ra  en  D erecho. 

C ap ell M arim ón, J u a n .— C ertificación  penales,
C a p e jh y y  -Nieto de M olina,- R afael.1— (Certificación nacim ien to, 

ídem penales y acreditar L icenciatura  en D erecho.
C ardón  Sprra, F ra n cisco .— C ertificación  n acim ien to, íderp pe

nales y acred itar L icen ciatu ra  en D erecho. ’
■Carpió B o n ías , Ju an .—C ertificación  nacim iento,- ídem  panales y, 

acred itar L icen cia tu ra  e.n D erecho.
C a s tro  G a rc ía , José M aría  Ign acio .— C ertificación  n acim iento, 

ídem  penales y acred itar L icen ciatu ra  en D erecho.
C lavero  A lvarez, G Vegorio.— C ertificación  nacim ien to, ídem p£-’ 

nales-, y  acreditar* L icen cia tu ra  en D erecho* ..

*

C om erón  .B en ito , Ju an .— C ertificación  nacim iento, ídem pena
les, declaración  ju rad a  y acreditar L icen ciatu ra  en D erecho. 

Conde C arnazón, V ic e n te .^ C e rtifica c ió n  n acim iento, ídem  pe
nales. , '

C ortin a  M enéndez :d e- la C u esta , S alu stian o.— D eclaración  ju- 
• rada.- ’ # ^

■ C óu siñ o  B ólad eras, A n ton io .— C ertificación penales.  ̂ ,
C risp ín  C ortijo,. T o m á s .— D eclaración  ju rad a  y  acred itar grup o 

a que desea acogerse con arreglo a  la  L e y  de 2¿ de agosto 
. de 1939. ' ! \ . . . .  .

C u a rtero  T eje ro , R o m á n .— C ertificación  nacim iento, -ídém -pe
nales y acred itar L icen ciatu ra  en D erecho. • ¡

C u e s ta  G óm ez, Ju an .— C ertificación  nacm iiento, ídem  penales, 
declaración ju rad a  y acreditar^ L icen cia tu ra  en D erech o. 

C hum ero V ázqu ez, L u c iap o  Jo^é.— C ertificación nacim iento, 
ídem  penales, declaración ju rad a  y  acreditar L icen cia tu ra  
en D erecho,

D elgad o  D om ínguez, S eb astián .— Certificación penales.
D ía z  López, iM anueh— C ertificación  nacim iento, ídem  penales, • 

declaración  ju rad a  y acr4j¿iíar L icen ciatu ra  en D erecho.
D ie z  Ibáñez, G ab rie l.— Acreditas grupo a que desea a c o g e r s e  

con a rreg lo  a la 1 L e y  d e 2 5 ^ 0  agosto  de 1939.
D iez M erino, Jo-sé A n ton io .— Certificación  penales y acreditar 

. L icen ciatu ra  en D erecho. •
E lexald e  U ría , E lia s .— C ertificación  penales. . f  
E lo la  Fern án dez, Manuel.--r-Decía ración ju rad a.
E n cinas D iéguez, R am ó n .— C ertificación  n acim iento, ídem  pe

nales, declaración  jurada, y acred itar L icen ciatu ra  en D e- 
recho. ;  ̂ -

E n ríquez M engíbar, José.'— C ertificación  nacim iento, ídem pe- 
- nales y acreditar L icen ciatura  'en D erecho.
E sc rib a n o  B eltrán , M arcos.— C ertificación  nacim iento, ídem  

penales, acred itar L icen ciatu ra  en D eredho*y grupo a  que 
d esea  aco gerse  con arreglo  a  la  L e y  de 25 de agosto de 1939.

■Espejo A ran da, F ern an do.— C ertificación  de nacim ientb, ídem  pe
nales, declaración  ju rad a, acred itar L icen cia tu ra  gn D ere
ch o  y  gru p o a  que desea acogerse con -arreglo a  *la L ey  d*
25 de  agosto  dé 1939. v  ̂ ;

'F e n ta n e s  B aena, S a n tia g o .— C ertificación  penales.
F entan es M erino, G erard o .— C ertificación  penales. (
Fernández A gudo, L u is .— A creditar L icen cia tu ra  en D erecho. 
F ern án dez H ernández, Ju a n .— C ertificación  nacim iento, ídem  

penales, declaración  jurhda. y Acreditar L icen ciatu ra  on D e . , 
recho.

F ern án dez Jim énez, S a lv ad o r.— C ertificación  n acim iento, ídem 
penales, declaración  jurad a, acreditar L icen ciatura  er> D e- ( 
recho y  gru p o  a q u e desea aco gerse  con arreglo a  la L e y '
d e  25 de agosto de 1939. ' • ■

F ernández Pérez, R a fa e l.— D eclaración  ju rad a.
* F ern án dez-R cp eto  y  R epeto, Joaquín,— Certificación  penales. 

F igu ero a  P oyatos, D iego  Jo sé .^ C ertifica ció n  nacim iento, ídem 
penales, declaración  ju rad a  y acred itar L icen cia tu ra  en D e 
re ch o /  • ' ,

Fornell A rm en go l, José.— C eftificación  naciniiento, ídem pena- 
' les ,y acreditar L icen ciatura  en D etech o. '

G alle g o  S am an iego , B en jam ín .— Certificación  nacipiiénto, ídem 
penales, declaración  ju rad a; y acred itar L icen ciatu ra  en 
D erecho. *

G am b ón  AJix, G erm án F id e l.— C ertificación  penales y acred i
ta r-L ic en c ia tu ra  en D erecho.

G arc ía  B allesteros, M arian o.— D eclaración ju rad a.
G a rc ía  G arcía , R am ó n  V icen te.— Certificación  nacimiento^ ídem 

pénales y  acred itar L icen ciatu ra  en D erecho.
G arc ía  L lóren te , E d u ard o.— D eclaración  jurad a.
G arzón  S án ch ez, E n riqu e.— C ertificación penales y  declaración 

ju rad a. • ■
G im én ez Ibáñez, Fulgencio.;— Certificación nacim iento, ídem 

' penalés y  acreditar L icenciatura  en D erecho.'
G im en o  Pérez, M arian o.— C ertificación  n acim iento, ídem p e

nales, declaración  jurhda y acreditar L icen ciatu ra  en D e
recho.

G óm ez B arros, José.— C ertificación pénales.
. G ó m e z  [Torralba, iM anuel.— C ertificación -n acim ien to, ídem p e - ' 

nales y  acreditar L icen cia tu ra  en D erecho. *



6126 14 noviembre 1947  B. O. del E.— Núm. 318

González González, Manuel.— Certificación nacimiento, ídem 
penales, ' declaración jurada y acreditar Licenciatura e n D e 
recho. '

González Marlíncz, Guillcnno.—Certificación perales.
González Núñcz, Salvador.—Certificación nacimiento, ídem 

pi.malcs, dyylaración jurada y acreditar Licenciatura en 
. Derecho. '  ^

González Tejada, José* Luis.—Declaración jurada.
¡Poyanes Soteló, Luis.v—Certificación nacimiento, ídem penales, 

cleciae.u>on jurada v ^cjeditar Licenciatura en Derechu,. 
Guevara y Jáuregui, Luis  María.—Certificación pe najes y acre

ditar Cicettr‘atu r^ Cn Derecho.
Gutiérrez'' Lozano, Cesáreo.— Certificación nacimiento,. ídem 

penales v acreditar Licenciatura en Derecho.
Gutiérrez Tovar, Vidal.—Certificación nacimiento, ídem pe 

nales, declaración' jurada y acreditar Licenciatura en De-, 
rccho. -

Hernández Crespo, Carlos Migue*—Certificación yacimiento, 
id-.m penales, declaración jurada  y acreditar Licenciatura 
en Derecho. %

Hernández CrespQ, José.—Certificación nacimiento, ídem pe
nales, declaración jurada y acreditar Licenciatura en De
recho. *

Hernández Rincón, Segundo.—Declaración jurada.
- Herrero y Herrera, Jósé Luis.—Acreditar Licenciatura en p e 

reció'. ' . , * . -
Iracbetn Iribarren, Marino.—Certificación nacimiento, ídem 

penales, declaración jurada y acreditar Licenciatura en 
Derecho. " , -

Jiménez de Cisnerós y .Goicoechea,- Miguel.—Certificación d e 
penales, .

. Jiménez Pedrón, Leopoldo.—Certificación nacimiento, ídem pe- 
. nales, declaración ju rada  y acreditar Licenciatura en Derecho. 
(Larrea Fernández, Roberto M aría.—Certificación nacimiento, 

ídenv. |x*nales v Acreditar Licenciatura t*h Derecho.
López ¡Moráis, Ricardo.—Certificación nacim ien to , ' ídem péna

le^ y acreditar Licenciatura en Derecho.
López- Romero, Jesús.—Certificación de nacimiento, ídem pe-' 

nales y acreditar Licenciatura tn  Dercho.
¡López. Sarmiei^o, Francisco. — Certificación nacimiento, ídem 

penales y acreditar Licenciatura en Derecho.
Ley Sáenz, José.—Certificación nacimiento, ídem penales, de

claración jurada y acreditar Licenciatura en Derecho 
Lorenzo «Sánahez, -Antonio.—Certificación nacimiento, ídem 

penales. *s . • • • . -  •
Llanos Aguirre, Manuel de.—Certificación nacimiento; ídem 

penales, declaración jurada y acreditar Licenciatura en 
Derecho. . v . ,

TJanos Pérez, Vicente.—Certificación nacirtliento, ídem p e n a - j  
. 'les y acreditar Licenciatura en Derecho. '

Marco Carrgscón, Mariano.—Certificación nacimiento;. ídem pe- 
na es, declaración jurada y acreditar Licenciatura en De
recho. ' ' ... . ^  •*

María  Camacho,' Antonio. — Certificación nacimiento, f  ídem/ 
penales y acreditar 'L icenciatura .en Derecho.

¡Marín Morales, José 'A lberto .—Certificación pacimientQ; ídem 
penales, declaración jurada y. acreditar Licenciatura én

'  ̂ D r ’-ccho. ‘ \
f i a r t e  11 Ortega, Cristóbal.—Certificación nacimiento, ídérn pe- 
* n .les,. declaración jurada  y acreditar Licenciatura en. De

recho. . • . .
EVíartinena Flamariqué,- : Javier Daniel.—Declaración ju rada  y ;*

- cor tüica.rión penales. • . . .
¡Martínezjde Lecea y Aguirr.e, Elfas.— Certificación nacimiento, 

ídem .penaios \; .acreditar Licenciatura en Derecho.
Martínez y Martínez, Antonio.—Certificación' nacimiento, ídem 

penales, declaración juraicía y acreditar Licenciatura en
^Derecho.  ̂ '

. Martínez - Roura, Alberto.—Certificación penales y- acreditar 
Licenciatura en Derecho.

Mascarós Nevof,. Andrés.♦-Certificación nacimiento, ídem pe- - 
nah s ,  declaración -jurada y acreditar Licenciatura en De
recho. « ' •

Mestre Roigy Hipólito.—Certificación penales.
^Miguel borreguero, Florentino.—Certificación nacimiento, ídem

penales, declaración j u r a d a  y acreditar Licenciatura en
Derecho. _ ' y

•Miner Liceaga Rafdol.—Certificación nacimiento, ídem pena
les y acreditar Licenciatura en Derecho. /

Jdinoves Poris, Silvestre.—Qertificacióp penales y acreditar Li* 
cenciatura en Derecho. *

Moral Martín, Antonio del.—Certificación nacimiento, ídem 
penales, declaración jurada y acreditar Licenciatura . ep 
Derecho. * ^

Novoa Rodríguez, José Ramiro. —rCcrtifioación penales.
Núñez Nevado-, Juan P td ro .— (veriideación penales.
Otero Soto, José Luis.—Certificación nacimiento, ídem penales*

, V acreditar Licenciatura en Derecho.
Pascual Díaz, Victorino J .—Certificación nacimiento, ídem pe- 

naics y acreditar Lcencia tura  < n Dciecho.
Pascual R episo ,fG erm án.—Certificación penales. j
Peláez Suárez, Jósé M aría .—Certificación nacimiento, ídem pe, 

nales, declaración jurada y acreditar Licenciatura en L)e. 
recho. , ' '

. Pérez Bello, Carlos.—Certificación nacimiento, ídem penales-y 
acreditar Licenciatura en Der'cho.

Pérez Díaz-Terán, José María.—Certificación nacimiento, ídem 
penales. •

Pérez-Toso Pérez, Jenaro.-—Certificación nacimiento, ídem ’, 
penales. ' .

Pértz Prados, Rafael.—Acreditar Licenciatura  en Derecho. . 
Pérez Fuga, David.— Declaración jurada.
Quintia Noas, Andrés.—Certificación penales. ' ' .*  •
Ramírez Cárdenas y Prego • de Oli ver, Ju an .— Declaración 

41 jurada, i / > i
Rave García, Antonio.—Certificación nacimiento, ídem penales, 

declaración jurada y acreditar Licenciatura en Derecho. 
Riera Tur,  (osé.--rDeclaraci/fri juradh.' ' ♦
Roco Díaz, ^Andrés.—Certificación nacimiento, ídem penaies, 4 

declaración jurada y acreditar Licenciatura en Derecho. 
Rodríguez^ Burgos, Juan  B .—Certificación nacimiento, ídem 

penales, declaración jurada y! acreditar Licenciatura en 
Derecho. r • 4

Rodríguez Conde, Santiago.—Certificación nacimiento, ídem 
penales, declaración ju r a d a  y acreditar Licenciatura/en De. 
rccho. . ' i

.Romero Osende, Manuel.—Certificación penales.
.Rotger Martorell, Miguel.—Certificación nacimiento, ídem pe

nales, ‘declaración yurada y acreditar Licenciatura e/i 'De
recho. . ; ^

Sáenz de la Hera, Fernando.—Certificación penales. ' '■
Sáez Gonzá.ez-ElijDe, Benito.—Certificación penales. ' •
SánchezvBorrego, ’Antonio.-^-Ceriificación nacimiento, ídem pe

nales y 'acreditar  Licenciatura en Derecho. ,
Sánchez Gandía, ^Vntonio.—Certificación nacimiento,' ídem pe

n a l^ ,5 declaración jurada y ‘acreditar Licenciatura en De- . 
recho.

.Sánchez González^ Lázaro.—Certificación nacimicntp, ídem pe
nales, declaración jurada y acreditar Licenciatura .en De-1 
rccho. 1 *

Sánchez Hernández, Angel Manuel.-^Certificación nacimiento, 
ídem penales y-acreditar Licenciatura e n ’ Derecho. * 

Sánchez Navarro, fr 'anciscó.—Certificación penales.
Sánchez Requena, * Tom ás.—Declaración jurada.
Sánchez Trapero, Victoriano.—Certificación penales.* ~ •
Santero Alonso, Gustavo.—Certificación penales, .
Sanz Simón, Alberto:—Gert i fien ción nacimiento.
S^ra Miranda, Francisco J .—Certjfi pación pfenaDs.
Sevilla Navarro, Juan Pedro.—CeHifiearión nacimiento, ídem1 
j  penales v «acreditar Licenciatura en Derecho. I * 

Sierra Rodríguez,  ̂ Eustaquio.—Certificación nacimiento, ídem 
^penales y acreditar'".Licenciatura en Derecho.

Soriano “ Cañada, Francisco de P .—Certificación nacimiento, 
ídem penales, declaración jurada y acreditar Licenciatura 
en Derecho. ¿

Suárez Fidalgo, M^n^el.—Certificación nacimiento, ídem pe, 
nales, declaración jurada y acreditar l icenc ia tu ra  en De
recho. . - . . .

Tejédor del Cerro, Vicente.—Certificación penales.
Terradeá Burgos, M anuel.—Certificación ■ penales. v 
Tormo López, Ejnrique.—Gelatificación nacimiento, ídem pena

les y acreditar Licenciatura en Derecho, • '
Ulloa Ábád, FéHx.r—Certificación nacimiento, ídeip penales, de

claración jurada y acreditar Licenciatura en Derep’ho.
Vanó Silvestre, Rafael..—Certificación penales.
Varela Alv/arez de Toledo, .H erm es.—Certificación penales. % 
Vázquez Pascual, % m ó n . —Certificación nacimiento, ídem * p e - ’ 

na le^  declaración ju rada  y acreditar Licenciatura en De- 
recho. • ' ’ . - . ' ,

\  ergara y Ochotivia, Jesús María.■'■—Certificación nacimiento, 
ídem penales, declaración ju rada  y acreditar Licenciatura cn 
Derecho,

Viader Sitgc-s, Emilio.—peclaración J u r a d a .  -

/
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V id a l Miravete, César Rafael.— Certificación penales y decla-  

ración jurada. 
Vitoria G alten a, ^ntonio.—-Certificación' nacimiento, ídem pe

nales, declaración jurada y acreditar Licenciatura en De
recho. >.

•Vives Cano, R afae l.— Certificación nacirpiento, ídem penales. 
Yizoso Cortizo, Camilo.—Certificación nacimiento, íd. penales, 

declaración i u rada v acreditar Licenciatura p i i  Derecho.

Zabala y Apra iz, Miguel.— Certificación nacimiento, íd. penales.
 Zambrana Domínguez, Francisco .—Certificación nacimíenl'O, 

ídem penales, declaración ju ra d a  y  acreditar Licenciatura 
en Derecho.

Zubiri dr- Andrés, Daniel.— Certificación penales.
Zurrón Rodríguez, José .— Certificación nacimiento, ídem pe- 

.nalerj, acredita;** Licenciatura ími Derecho y grupo a que 
desea acogerse con'arrc-glo a la Ley de 25 de agosto 1930*

Con arreg lo 'a  lo dispuesto en el apar
vado 7.0 de ln Orden de 24 de julio de 
19^7', jos opositores incluidos en esta re*' 
Lición completaban su documentación en . 
el plazo de diez día .3 naturales, contados 
desde el siguiente al de su publicación

cn el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S -
T A D O , remitiendo al .Ministerio de Jus- i 
ticia (Subdirección General de Justicia 
Municipal) el documento o documentos , 

'reseñados, que deberán tener entrada en 
el ^Registro general de dicho Departa

mento antes de las catorce horas del día 
I en que termine dicho plazo.

• Madrid, 30 de octubre de 1947.— El 
Secretario del Tribunal, Francisco Mar
tínez 'Tiarcía-Torremocha.— V .0 B.°,  ei

«Presidente, .Manuel Cejador.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
A u to r iz a n d o  a l  se ñ o r  P re s id e n te  d e  la  

Hermandad de la Santa Mujer Verónica,
d e  A l i c a n t e ,  p a r a  c e l e b r a r  u n a  r i f a  

de u t i l id a d  p ú b l i c a  e n  c o m b in a c ió n  
con e l  s o r t e o  d e  la  L o t e r ía  N a c io n a l  

del día  15  d e l  p r ó x im o  m e s  d e  m a rz o

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza a don Joaquín 
Cano !Blajot\ como Presidente de ia Her_ 
mandad Sacramental • de la Santa  Mu
jer Verónica, de Alicante,, pftra celebrar 
una rifa de utilidad, pública en combina
ción con el sorteo: de la Lotería  Nacio
nal del día 13 de! próximo mes de mar
zo d e 194^. y en la que habrán de ad1* 
judicarse como premios, los siguientes:

. un loto para señora compuesto de un 
corte de traje de lana, mfy corte Me trajo 
de crespón, un corte de ak l*ig° de lana,

^ un juego interior de lencería fina coiru 
v(puesto de- camisón, combinación, pan

talón y lisseuse, tres pares de medias 
de seda, tres pares de medias de gasa, 
tres pares do zapatos, un bolso, un As
tuche de manicura, dos pares de guan- 

*’ tes, un batín de lana, un' albornoz, doce 
pañuelos, un impermeable, un abanico 

r* estilo antiguo y un collar de alta fan
ta s ía ;  un lote para caballero compuesto 

' d e  un «corte .de traje, un corte de abri
go, seis cam isas, seis camisetas, seis 
calzoncillos, seis co rbatas  seis pares 
de calcetines,, tres pares de zapatos, up 
estuche de' afeitar, un” juegtf de cartera 
y  pitillera, una bata de lana, un albor- 
roz , dos pijamas, dos pares de guantes,

$  uña gabardina y 12 pañuelos de hilo, y 
tin lote para la casa-cbmpuesto de tres 
juegos de gama, dos mantas .de .lana, una 
cubierta de seda, un edredón, dos al
fombras pie de cama-, una mantelería de 

hilo p a rá  12. -cubiertos y 112 de te, una 
vaji lla dé 57. piezas, un juego dé eris- 
tal d e 62 piezas,, un juego de cafó de 
27 piezas, una bateNa completa de alu
minio, nn estuché de seis cubiertos dé 
alpaca, 12 toallas,'* una ;pieza de tela 
blanca, dos candelabros^de porcelana, una 
cornucopia y, un maletín de aseo'; ,va-„ 
loradó^-estos tres lotes en 28.000 pese
tas^ para poseedor"de D papeleta cuyo, 
jvtimero sea igual al del que obtenga'-el : 
premio primero en el referido sorteo de í 
15 de marzo. Un ^mantón de. Manila, vn- 

. 1erado en 3.000 p e s e ta s ‘y una máquina 
d*é coser- y bordar 'ttSingcr», v a l l a d a  en

2.500 pesetas para el segundo premio; y   
un aparato de-rad io  valorado en 2.800 
pesetas, para el tercer premio de dicho 
sorteo ; rifa que tiene por objeto allegar 
recursos. a losvfir.es de d icha\H 'frt ian- 
dad y en la que habrán de e ^ e d ir s e . ,  
30.000 papeletas, ra d a  una d e s b r é ñ a l e s  
contendrá un . número que venderán al 
precio de tres pesetas y quedando obli- 

: gado el solicitante a satisfacer a ’a ;Ha- 
i cjenda, antes de pone'r en ejec jcVpn la 
j rifa, .el impuesto del 4 por .100 sobre el 
j total importe de las papeletas que se 

emitan, establccidv) por el artículo q u i n - ! 
to del Decreto-ley de 20 de abril de 
1S73 ; el de! ,Timbré del Estado en. la 
forma y cuantía dispuestas en el artículo 
202 de la .L ey  del Timbre deí Estado de 
13 de abril dé 1932 -y ®  someter los prb- 

’ cedimientos de la rifa a cuanto previe
ne^ las disposiciones vigentes.

L o  que se anuncia/para conocimiento 
del público y demás , que corresponda.

Madrid, 1 0  de noviembre de 1947:— El 
Director general, Fernando Roldán.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

A nunciando e l extravío  de la guía de
circulación que se cita.  

Se uone en conocimiento do las De
legaciones Provinciales y Locales' de 
Abastecimientos y Transportes, Delega
ción Especia l  'del Campo de Gibraltar,

- F iscalías  de T a sa s  y Autoridades Gu- 
* bernativas, que lía sufrido extravio Ja 
t guía do ^rculación siguiente : >

Serte VA-2, número 42050, excedida 
pop la Delegación Provincial de Valla- 
dolid, y 'que a m p arab a  el transporte do 

.'2.000 kilos de garbanzos.

P o r  los Servicios de Inspección de los 
mencionados Organismos y Agentes do 
la Autoridad se ejercerá la debida vigi
lancia en averiguación de su paradero, 
dando ctíenta inmediata a esta Comisa-* 
ría General en el caso de sor hallada y 

’comunicandír, al pi'opio tiempo, el noto- 
bre y circunstandas % de • la persona o 
Dntidad que” tran aporta s#ócon ella. ^

Madrid, 8  de noviembre de 1947.— 
E l '  ..Comisario generál, Jo sé  de Corral 
Saiz.

\  " •

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Subsecretaría

Nom brando el Tribunal que ha de ju z
gar la oposición a una plaza de C on
servador del Ja rd ín  Botánico de M a
drid .

Convocada por Orden de iS  de junio 
del corríante oposición para proveer 
una plaza vacante de Conservador’ del; 
Jardín Botánico do Madrid,

E s t a  Subsecretaría ha dispuesto que 
el Tribuna, que ha do juzgar los e je r 
cicios- do la mencionada oposición que-* 
do constituido por los siguientes:

Presidente, don Emikio Fernández* 
Galiano, Director del Instituto «José de 
Accsta». v

Vocales: Don Florencio Bustinza L - -  " 
cluopclo, Je fe  de la ' Sección .de F is io
logía Vegetal del Instituto Español de 
Edafología, Ecología y ,  Fisiología  V e 
getal ; don Pedro * González Guerrero, 
Je fe  del Laboratorio de Ficología del 

'Jardín Botánico, y don Salustio Alvarado 
Hernández profesor,- adjunto dol Cen
tro de Investigaciones Zoológicas del* 
Consejo .Superior de Investigaciones 
Científicas.

Secretario : D o . ñ a Elena Pauncn
Ruiz, Ayudante da la Sección de'• H er
barios. * . ,

L o  digo a V. S. paiv\su conocinjiiento 
y dem ás efectos. '

Dios., guarde a V. S. muchos *años. >
* Madrid, 5 de noviembrf? de 1947.— El 

Subsecretario, J\ R u b io ^ j

Sr. Jefe  de la -Socciún Central del De- 
partamento. ’ .

 Declarando jubilada por edad  a Jo sefa  
R e g ife  S i lv a ,  I n s p e c t o r a  d e  O r d e n  
y C la s e  d e  la  E s c u e la  M a t e r n a l  d e  
Jerez de la Frontera.

D e conformidad con To establecido, en 
el Estatuto de Clases. Pasivas,,  de 22 dq 
octubre de 1926, Ley de 27 de. diciem
bre de 1934' y domas disposiciones vi
gentes Q.í la materia, , ' ' ,

Esta  Subsecretaría ha resuelto decla
rar jubilada, <;on el . haber anual que 
por clasificación le corresponda, a J o 
sefa Regí fe Silva, Inspectora de Orden 
y Clase de la Escuela  Matornal\<Je Je -  ' 
rez de la Frontera, la-cual'  cumple la 
edad reglamentaria en , el día do hoy, 
fecha en qife deberá cesar en ol servicio 
activo. .



6128 14 noviembre 1947 B. O. del E.— Num. 318
L 0 digo a V . S. para su conocimiento 

y  demás ofectos. »
Dios guardo a Y . S. muchos anos. 
Madrid, 3 de noviembre tic 1947.—-El 

Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Comral del De
partamento.

Dirección General «de Enseñanza 
Profesional y Técnica

C o n v o ca to r ia  de co n c u r so -o p o sic ió n  para 

u n a  plaza de P re p a r a d o r  en el  L a b o r a -  

dorio  Micrográf ico d e  la  E s c u e la  E s 

pecial de  I n g e n ie r o s  de M in a s .  

■ Vacante en-la  Escuela Especiar de In
genieros de Minas una plaza de Prepa
rador en el Laboratorio Micrográfico, do.

• toda con la- gratificación anual «de pe-, 
setas 5.000, consignada, en los vigentes 
presupuestos generales del Estado,

Está Dirección General ha tenido a 
' bien anunciar su provisión por concurso- 

oposición, con arreglo a las-siguientes ba. 
ises : ,

i .a Dcnxfstrár, mediante los ejerci
cios que <a continuación se detallan, po
seer cumplidamente los conocimientos .ne
cesarios para el bueri desempeño del car-, 
go. Estos ejercicios, de carácter teórico- 
práctico, tendrán lugar en e] Laboratorio 
Micrográfieo de ¡a Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas,, y serán elegidos 
libremente por el Tribunal examinador 
enere las siguientes materias :
' > a) T em as1 elementales '.de Aritmética, . 

. (jenmetna y  Dibujo a mano alzada., 
b) Preparación de rocas, y menas en. 

sección pulida y lámina' delgada.
e) Obtención y -revelado de microfo- 

tografías de preparaciones, de rocas y me.
, ñas, a diversos aumentos y usando fil

tros de ¡luz adecuadas para obtener el 
máximo ‘ contraste entre dos' minerales 
dados. Selección en cada caso' del equipo . 
óptico' adecuado y cálculo de exposición.

d) Medición de granos al microscopio 
y manejo d é la  p’atina de integración para 
ci cálculo de las- proposiciones relativas 
de !o,s constituyentes de tina roca o m€níí«

2.a Estas pruebas se llevarán a efecto 
ante un Tribunal nombrado.por el il.us- 
Irísimo señor Director general de  ̂E n 
señanza Proljfciiónal y Técnica, a. pro-

• puesta.de la 'Dirección de la E scuela 'E s
pecial 'do Ingenieros d e ' Minas, y estará 
compuesto4 por un Profesor numerario'de 
la sección d e , ((Ciencias Naturales», tin 
Ingeniero del Laboratorio rMicrográfico y 
otro Profesor* de la plantilla de la x£s-

. cuela.
Terminadas las pruebas.se hará uná 

rigurosa’ clasificación de los' concurren- 
íes,- teniendo en cuenta e! resultado de 
los ejercicios efectuados y el cómputo de 
méritos aducidos por .los concurrentes, 
adjudicándose la. plaza al que reúna ma- , 
ver puntuación, salvo lo prevenido en el 
párrafo; siguiente. ^

3.a Si entre los aprobados hubiese ex \ 
combatientes, ex cautivos o familiares as
cendientes .o' descendientes directos de

• caídos por fc)ios y por España en primer 
grado, tendrán preferencia a ocupar la 
vacante, de acuerdo con las «disposiciones 
vigentes. - * . «•
• 4.a Las instancias se presentarán en' 
el Registro General- del Ministerio, en

el plazo de treinta días naturales, a contar 
lar de la fecha de 'fa publicación de este 
concurso en el B O L E T ÍN  O F I C I A L  I 
D E L  E S T A D O . ' ‘

A las instancias se acompañará partida 
de nacimiento, legalizada, si el intere
sado es de localidad distinta de- Madrid ; . 
documentos que acrediten la condición de 
ex combatiente, ex cautivo o fam iliar de 
caído por Dios y por España ; -documen
tación acreditativa de su actuación po- 

'lííic.o-social y cuantos documentos pue
dan justificar méritos especíale s en rela
ción con este concurso

Lo que. se hace publico' para general 
conocimiento. ' :

' Madrid, 7 de noviembre de 1947.— Él' 
Director general, Ramón Ferreiro,

Tribunal de las oposiciones a plazas de 
Profesores Especiales de Taquigrafía, 
Mecanografía y ejercicios de Gramática 

Española de Escuelas de Comercio

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal los 
aspirantes a dichas plazas.

Los señores opositores a plazsps de Pro-- 
fesores Especiales de Taquigrafía, Meca
nografía y ejercicios de Gramática Espa
ñola, de Escuelas'de Comercio, convoca
das por Orden de 6 de diciembre de 1946, 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
8 de enero do 1947, se servirán presentar 
el día. 3 de diciembre próximo, a las 
doce horas, en el local 'de ¡la Biblioteca 

.del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de San Isidro, calle -de Toledo, nu
mero 39, -en Madrid, a f in 'd e  entregar 
los documentos reglamentarios y dar co
mienzo a, su actuación.

El cuestionario estará, a disposición de 
los señores opositores con veinte' días de. 
anticipación a l .c o m i e p z o .d e  los ejerci
cios, en la Secretaríá de la Dirección de 
dicho Instituto...

Madrid, 10 de noviembre de 1947.— El 
Presidente' del Tribunal, José «Rogerio 
Sánchez. *

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de. Obras 
Hidráulicas

'  I

Autorizando a don Belisario Alvarez 
 Prieto para construir la fachada de 

una vivienda sobre el muro cajero iz
quierdo del rio Olloniego, en término

 de O lloniego (Oviedo).
‘ * •

Visto el expediente incoado a instan
cia de don Belisario Alvarez Prieto con’ 
el fin de obtener autorización  ̂para cóns-.

' truir la  fachada de una vivienda" sobre 
•el muro cajero izquierdo del río Ollonie- 
go, en término de O lloniego (Oviedo), 
asuifto en el. cual* ha informado e l Con» 

,sejq de O bras Públicas,
Este, M^nisterio^ \le qoipíormidad con -el 

dictamen emitido por dicho Cuerpo con
sultivo, ha restielto, autorizar .a  título 
precario a don Belisario Alvarez Prieto 
para construir la, fachada de una vivien--

da sobre el m uro  ca jero  izquierdo d el río  
Olloniego, en una longitud.de once (11) 
.m etros,'frente al kilómetro 434, I ln l. 4, 
de la  carretera nacional de. Gijón a Se- ' 
villa,' en* término do Olloniego, ayunta
miento de Oviedo, con sujeción a las si: 
guiemos condiciones: ‘ ¡
. i . a Las obras se ejecutarán con arre

glo al proyecto que sirvió de base al e x 
pediento, suscrito* por los Arquitectos don 
Francisco y  don Federico ScfmoÜnos, en 
tanto no se opongan a las demás condi
ciones de e s ta  autorización.

2.a Las obras deberán quedar termi
nadas en el plazo de doce (12) meses, 
contado a partir de 'la fecha en que se 
publique esta concesión en-el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

3.a Se co n ced e-la  ocupación de los 
terrenos de dominio publico necesarios■ 
para las obras. £m cu an to - a  las serví- - 
dtimbres legales, podrán ser decretadas 
por la autoridad competente, una vez pu-. 
blicada esta autorización. y

4A L a s  obras se ejecutarán bajo la 
inspección y 'v igilancia  de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España, siendo 
de cuenta del concesionario los gastos 
que ésta origine, y debiendo ^ar cuenta * 
a aquélla del comienzo de las mismas.

U na vez term inadas, y  previo aviso 
del concesionario, se procederá a su re
conocimiento, levantándose acta, en ia 
que se haga constar e l  cumplimiento de 
estas condiciones, no pudiendo comenzar 
el uso de la obra ejecutada en ;tanto no 
ser  ̂ aprobada por la  Superioridad'el acta 
de reconocimiento final.

5.a Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes • sobre protec
ción a la. industria nacional, Fuerp del 
Trabajo y demás de carácter social, le
gal o 'fiscal' que hoy 0 en lo sucesivo le 
sean apjicables.’ . ’ . 1

6.a El depósito de cuatrocientas trein
ta (430) pesetas constituido como fianza 
provisional, , importe del 1 por 100 de Ja 
obra en térreno de dominio’ público, será 
'elevado' al 3 p o r ’ 100 y q u ed ará,co m o  
fiqnza definitiva a responder del cum pli
miento de estas condiciones para ser de
vuelto una vez aprobada el acta ¿ é  re-. 
conocimiento final de las obras.

7.a Se otorga esta autorización salvo 
el derefcho de propiedad, sin perjuicio <de 
tercero y con la  obligación de respetar o 
sustituir las servidumbres existentes.

8.a Cajducaiíá. ,esta. autorización p'or 
incumplin¡iiento: por parte del concesiona
rio de cualquier^ de estas condiciones, e'n 
los casos previstos en las diposiciones 
vigentes, y cuando a juicio ¿le la (Admi
nistración se cause perjuicio a lo$ inte
resados generales, declarándose aquélla 
según los, trámites señalados en la  L ey 
:y Reglam ento de Obras Públicps.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
lrts preinsertas.condiciones y  remitido pó
liza  de 150 pesetas, según dispone la  
vigente Ley del Timtbre,. que quecia uni
da al expediente, de orden del excelen* 

í tísimo* señoir Ministro lo comunico a 
V . S. para su conocimiento, el del intc- 

.resado y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.
" ' Dios guarde a V . S. muchos años./

• ’ ¡Madrid, 21 de agosto de 1947.— E l 
Director general,; Francisco (jarcia  de 
Sola.

Sr. /Ingeniero Director de lo s 'S e rv ic io s
Hidráulicos d e í Norte, de España.'


